
USUARIO

FECHA INICIO

FECHA FINAL

NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

5003 11001600000020160078700 0011 29/04/2024 Fijaciòn en estado
MARLLELI ESTEFANIA - HERNANDEZ ESPINOSA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/03/2024 * Auto 196-2024 Concede libertad condicional  con  pago de caucion y diligencia de 

compromiso //MARR - CSA//

8791 11001600005020140698900 0011 29/04/2024 Fijaciòn en estado ELISA MARINA - BAUTISTA BLANCO* PROVIDENCIA DE FECHA *1/04/2024 * Auto 263-2024 Niega Permisos Prision Domiciliaria  //MARR - CSA//

15256 11001610000020230004700 0011 29/04/2024 Fijaciòn en estado ASTRID CAROLINA - RAMIREZ YANCE* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * Auto 249-2024 Concede redención por actividades academicas //MARR - CSA// 

19569 11001600001320210030300 0011 29/04/2024 Fijaciòn en estado LUZ STELLA - RESTREPO CASTRO* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * Auto 225-2024 Concede acumulaciòn de penas //MARR - CSA//

22791 25290600039720100026401 0011 29/04/2024 Fijaciòn en estado PATRICIA - ARIAS CASTELLANOS* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * Auto 250-2024 Concede redención por actividades laborales //MARR - CSA//

35667 11001600001520170084900 0011 29/04/2024 Fijaciòn en estado JAHIDIVIS - RIOS CHARRY* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2024 * Auto 025-2024 Concede redención por actividades academicas//MARR - CSA//

36949 11001600004920110773800 0011 29/04/2024 Fijaciòn en estado MARGARITA DE JESUS - ZAPATA MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2024 * Auto 241-2024 Concede redención por actividades academicas//MARR - CSA//

40277 11001600001320220195200 0011 29/04/2024 Fijaciòn en estado PAMELA ALEJANDRA - VILLAMIL CHACON* PROVIDENCIA DE FECHA *12/03/2024 * Auto 214-2024 Concede redención por actividades academicas//MARR - CSA//

46174 11001600002320210305800 0011 29/04/2024 Fijaciòn en estado
RUBÉN DARIO - GUZMÁN MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2024 * Auto 124-2024 Revoca prisión domiciliaria y reconoce tiempo cumplido de pena //MARR - 

CSA//

46955 11001600001920160454600 0011 29/04/2024 Fijaciòn en estado GILBERTO EDILIO - DIAZ OCAMPO* PROVIDENCIA DE FECHA *1/03/2024 * Auto 162-2024 Niega libertad condicional //MARR - CSA//

51352 66001600003520140133500 0011 29/04/2024 Fijaciòn en estado WILLIAM ANDRES - SEPULVEDA PATIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * Auto 252-2024 Concede redención por actividades academicas//MARR - CSA//

51600 11001600070620150017300 0011 29/04/2024 Fijaciòn en estado SAMUEL - ROBLES* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2024 * Auto 313-2024 Concede redención por actividades laborales //MARR - CSA//

60797 11001600000020230042600 0011 29/04/2024 Fijaciòn en estado DANIELA - ORTIZ MUÑOZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * Auto 255-2024 Concede redención por actividades academicas//MARR - CSA//

69502 11001600002320141516000 0011 29/04/2024 Fijaciòn en estado ELKIN - GERENA VILLALOBOS* PROVIDENCIA DE FECHA *8/04/2024 * Auto 275-2024 Niega libertad condicional //MARR - CSA//

107528 11001600010020090018201 0011 29/04/2024 Fijaciòn en estado FERNEY - RODRIGUEZ GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2024 * Auto 312-2024 Concede redención por actividades laborales //MARR - CSA//

MRAMIRER

29/04/2024

29/04/2024

ENTREGA AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 29-04-2024

J11 - EPMS
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Auto InteHocutorío N' 196-2024

DiHááa: Canctdt Rbertad csitéármal

Vjckmn: CÁRCELYPENTTENCLARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDADPARA MUJERES DE BOGOTA BOGOTA
D.C

Procedimiento; In 906 de 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional
solicitada porla sentenciada Marlleli Estefania Hernández Espinosa, atendiendo que fue
allegadadocumentación de la autoridad penitenciaria.

Actuación

En sentencia del 22 de abril de 2016, el Juzgado Primero Penal dei Circuito Espedaiizado de (Antioquia),
condenó a Marlleli Estefania Hernández Espinosa titular de la cédula de ciudadanía número 1,046.912.029
a la pena principal de doscientos treinta y siete (237) meses de prisión, en calidad de autora de
homicidio agravado, en concurso con fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego,
accesorios partes o municiones y concierto para delinquir, a laaccesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas por lapso igual ai déla pena principal, De igual manera le negó los subrogados de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena yla prisión domiciliaria. La decisión cobro ejecutoria w la
fecha que se emitió.

La sentenciada se encuentra privada de la libertad desde el 4de marzo de 2014,

Cuenta con 27 meses y16 días de redención de pena reconocida, asi:

Fecha de la decisión

09 de abril de 2019

07 de no^mbre de 2019

06 de febrero de 2020

06 de marzo de 2020

09 de julio de 2020
22 de octulye de 2020

15 de diciemiye de 2020

21 de Abril de 2021

26 de julio de 2021
deseplieiTibre de 2021

30 de noviembrede 2021

23 de febrero de 2022

13de julio de 2022

22 de agosto de2022
27 de diciembre de 2022

17 de marzo de 2023

07 de junio de 2023
11 de odut^de2023

Tiempo reconocido
Meses

04

01

01

01

01

00

01

02

00

01

01

01

01

01

01

01

01

01
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16 enefO-2024

De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los condenados a
pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en virtud del mandato legal y
constitucional de la reinserción social como uno de los fines de la pena. Como último grado del
sistema penitenciario progresivo imperante en nuestro Estado, se permite que el condenado
finalice el cumplimento la sanción penal en libertad. Constituye entonces, un voto de confianza
del Estado a quienes estando a punto de temiinar de purgar su condena se encuentran en
condiciones de reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos en este caso, - 9 de mayo de 2012-, esto es, en vigencia
de la Ley 1453 de 2011, de modo que por favorabilidad se estudiará al tenor de la Ley 1709 de
2014, la viabilidad de la libertad condicional deprecada.

Para que sea viable el estudio sobre la concesión del subrogado, es necesario contar con la
documentación que corrobore lo dispuesto en el articulo 64 del Código Penal, que establece:

«El juez, previa vaforación de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la
persona condenada a pene privativa de la libertad cuando haya cumplido con bs siguientes
requisitos:
1. Que lapersona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de lapena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
cento de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.
3. Quedemuestre arraigo familiar y social.
Conesponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos
loselementos deprueba allegados a laactuación, laexistenaa o inexistencia del maigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento
del pago de la indemnización mediante gea-antia personal, real, bancaria o acuerdo de pego,
salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte p&a el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a fres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo necesario».

Consideraciones:

Se abordará el estudio del caso de Hemádez Espinosa, sobreel cumplimiento de los requisitos
de índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de otorgar ei subrogado en
mención.

1. Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la pena de
237 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 142 meses y 6 días, se tiene
que la sentenciada ha estado en privación de libertad entre el 4 de marzo de 2014 y el
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dia de hoy, completando 120 meses y 4 días, más 27 meses y 16 días de redención de
pena reconocida para un total a su favor de 147 meses y 20 días, con lo que cumple
dicho quantum,

2. Fue allegada resolución de conducta favorable número 0222 por la Cárcel y
Penitenciaría con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá por haber
cumplido las 3/5 partes de la pena y obsevada conducta positiva.

3. En cuanto al arraigo que exige la norma, la sentenciada aportó información de una
prima, de nombre Nancy Martínez Arias, como persona de contacto, residente en la
Carrera 7 No 3- 87 sur apto 104 Conjunto residencial Etapa 3 Torre 14 al parecer de
Soacha, Cundinamarca.

4. De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado 1 Penal del Circuito Especializado
de Antioquia con sede en Medellín Antioquia, no se observa condena en perjuicios. No
fue impuesta pena de multa por no proceder para el delito homicidio agravado,
concierto y porte ilegal de amias.

5. Finalmente, corresponde al despacho realizar la valoración de la conducta punible,
específicamente en lo atinente a la gravedad del delito que el canon bajo estudio exige
analizar, lo que se hará conjuntamente con el comportamiento carcelario y los
antecedentes de todo orden del condenado, con el fin de deducir la necesidad de
continuar o no ejecutando la pena en intramuros; para lo que cabe traer a
consideración el pronunciamiento de la Corte Constitucional, que de cara a la demanda
de inconstitucionaiidad de este examen, expuso en tasentencia C-757 de 2014:

«F. Las funciones de Resocialización y Prevención Especial de la Pena y la Valoración
de la Conducta Punible por parte del Juez de Ejecución de Penas

28. P&-a el demandante se desconoce el deber que tiene el Estado de garantizar la
preeminencia de la fínaiidad resocializadora de lapena alpennitir que tosjueces de ejecución
de penas valoren la conducta punible cometida por el condenado para efectos de determinar
si es necesaria la ejecución de la pena. Sin embargo, la Corte también ha dicho que el
reconocimiento del arraigo constitucional de la finalidad resocializadora de la pena no es
contrario a la valoración de la conducta punible porparte deljuez de ejecución de penas. En la
Sentencia C-194 de 2005 antes citada, la Corle citó extensamente su propia jurisprudencia asi
como la de la Corte Suprema de Justicia que reconocen no sólo la importancia de tener en
cuenta la gravedad de la conducta punible, sino la personalidad y los antecedentes de todo
orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación social del condenado. Una de las
sentencias citadas por la Corte en aquella ocasión reconoce explícitamente la importancia que
reviste la valoración de la gravedad de la conducta punible, y sus demás dimensiones,
circunstancias y elementos, asi como la vatoración de la personalidad del sindicado y sus
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antecedentes, para evaluar su proceso de resocializadón. Dice la Sentencia 7-528 de 2000,
citada en la C-194 de 2005:

'En concepto de esta Sala, el análisis de la personalidadde quiensolicita una libertad
condicional implica tener muyen cuenta y, de consiguiente, va/orar la naturaleza del
delito cometido y su gravedad, ya que estos factores, ciertamente, revelan
aspectos esenciales de la 'personalidad' del reo y por ende, hacen parte de los
'antecedentes de todo orden', que el Juez de Penas y medidas de Seguridad
debe valorar positivamente, al efectuar su juicio acerca de si existen razones
fundadas que permitan concluir que se ha verificado su 'readaptación social'."
"Ciertamente, este ha sido el alcance dado en jurisprudencia dec&itada y uniforme
tanto de la Sala Plena de la Corte Constitucional, como de la Sala Penal de la H.
Corte Suprema de Justicia, al factor subjetivo que prevé el articulo 72 del Código
Penal, conforme a la cuales Indispensable la consideración tanto de la modalidad
del delito cometido como de su gravedad, en el juicio de valor, que debe ser
favorable sobre la readaptación social del sentenciado, para que pueda
concedérsele la libertad condicional.

(...)
"Por lo demás tampoco considera la Sala de Revisión que los Juzgados 1"y 2" de
Penas y Medidas de Seguridad hayan incunido en violación de lagarantía del debido
proceso, pues, advierte que elestudio sobre lapersonalidad de lospeticionarlos y
de sus antecedentes de todo orden, aspecto que, como ya quedó expuesto,
constitucionalmente si conlleva el de la modalidad del delito, su gravedad y
forma de comisión, se hizo de acuerdo con los medios de comprobación
obrantes en el proceso, valorados en su oportunidad en los fallos de instancia.'
Sentencia T-528 de 2000 (M.P. Fabio Morón Diaz) (resaltado fuera de texto original)

29. Por su parte, la Corte cita una sentencia de la Corte Suprema de Justicia en la que se
hace una alusión explícita de la necesidad de tener en cuenta la gravedad del delito para
establecer elpronóstico de readaptación del condenado a lasociedad. Dice la Corte Suprema:

"Asi pues, la gravedad deldelito, porsu aspecto objetivo y subjetivo (valoración
legal, modalidades y móviles), es un ingrediente importante en el juicio de valor
que constituye elpronóstico de readaptación social, pues el fín de laejecución de
la pena apunta tanto a una readecuación del comportamiento del individuo para su
vida futura en sociedad, como también a proteger a la comunidad de nuevas
conductas delictivas (prevención especial y general}.' Corte Suprema de Justicia,
Sentenciadel 27 de enero de 1999 (M.P. Jorge Aníbal Gómez Gallego)

30. En virtud de lo anterior, la Corte tampoco encuentra que la valoración de la conducta
punible como requisito para otorgar la libertad condicional por parte de losjueces de ejecución
de penas desconozca el deber del Estado de atender a las funciones de resocialización y
prevención especial de la pena contenidas en el numeral 3® del articulo 10" del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y el numeral 6°del articulo 5"de la Convención
Americana de Derechos Humanos. Por lo tanto, tampoco desde este punto de vista está
llamado a pnspers^el cargo de inconstitucionalidad»''.

' Sentencia C-757 del ISde Octubcf de 2014. M.P. Gloria Srella Octiz Delgado
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Con ese propósito, vale citar la sinopsis de los hechos motivo de la condena, plasmada en el
fallo emitido el 22 de abril de 2016 por el Juzgado 1 Penal del Cricuito Especializado de
Antioaquia con sede en Medellin, asi:

«Conforme lo señalado por la FiscalíaAcusadora, se tiene que la presente investigación surgió
mediante información aportada por la Embajada Británica, a través de memorando de fecha
02/11/10, suscf/fo por el señor AndyBonsey, Segundo Secretario de la Embajada Británica
en Bogotá, Colombia. / En el referido memorando, se afirma que la embajada británica llene
conocimiento de la existencia de una organización dedicada a la producción de clorhidrato de
cocaína, que tiene como centro de acopio el Departamento de Antioquia, en especial, los
municipios de Manglar, Santafé, Sopetrán, San Jerónimo, y Medellin. Lasustancia sicotrópica,
posteriormente es vendida por las diferentes organizaciones dedicadas al tráfico de
estupefacientes, las cuales estarían uilizando diversos abonados celulares desde los que
coordinan sus actividades ilegales. (...). El acción» delictivo de los Rastrojos en el nordeste
antioqueño, especifícamente en el municipio de Segovia, para este caso concreto, se ubica
temporalmente en el lapso comprendido entre el mes de noviembre de 2010 hasta febrero de
2014. En esta época, los miembros de la organización se concertaron para la realización de
diferentes actividades ilícitas, atentando corrtra bienes jurídicamente tutelados como la
seguridadpública y la vida e integridad personal, entre oíros. (..) Este Minísterb Fiscal ordenó
inten/enir los abonados telefónicos utilizados por los miembros de la organización criminal sub
júdice, lográndose evidenciar la división de funciones, los roles, jerarquía, y permanencia en el
tiempo de sus miembros, de igual manera, la autorización que pedíanpara realiza'actividades
delictivas, el castigo recibido por no obedecer las órdenes les pagaban cada determinado
tiempo. En el monitoreo ténico de las comunicaciones legalmente intervenidas, la Fiscalía
conoció que losmiembros de la organización delictiva investigada, transportaban, portaban y
tenían armas de fuego de defensa persobal yde uso restringido, sin permiso de autoridáí
competente, utilizaban diversos medios de transporte y trafícaban estupefacientes. ,.a fravés
de la evidencia técnica, es decir, de la inten/ención de las comunicaciones, se demostró que
fue lapersonal encargada de señalar a fiJvier de Jesús Estrada Villadiego, para ser víctima del
delito de Homicidio agravado, eldia 14 de febrero de 2013 en la Calle delHueso delmunicipio
de Segovia, Antioquia»

El juzgador tuvo en cuenta que la cuantía de la pena superaba el límite máximo legal, para
negar la suspensión conndicional de ejecución de la pena.

Acorde con ello, se puede extraer de las circunstancias de tiempo, modo y lugar de ocurrencia
de los hechos, que Hernández Espinosa fue condenada como coautora por conductas con las
cuales conculcó el derecho fundamental a la vida de una persona, así como a la seguridad
pública; conductas que se debe considerar como reprochables.

Se allegó resolución de conducta por parte del establecimiento penitenciario, donde obra
concepto favorable para la concesión del subrogado, precisando que Hernández Espinosa ha
observado positiva conducta durante su tiempo privativo de la libertad, por cuanto su conducta
fue calificada en grado de buenadel 23 de abril de 2016 al 24de mayo de 2016: regular del 25
de mayo de 2016 al 24 de noviembre de 2016; buena del 25 de noviembre de 2016 al 24 de
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agosto de 2017; ejemplar del 25 de agosto de 2017 al 24 de noviembre de 2020; mala del 25
de noviembre de 2020 al 24 de febrero de 2021; buena del 25 de febrero de 2021 al 24 de
noviembre de 2021; y ejemplar del 25de noviembre de 2021 al 24de noviembre de 2023.

Se tiene conocimiento procesal, según lo plasmado en el fallo que no regisü'a antecedentes
penales.

Efectuada una ponderación entre los aspectos favorables y desfavorables de Hernández
Espinosa, se tiene que si bien fue condenada por la comisión de hechos punibles que tienen la
característica de conculcar el bien jurídico de la seguridad pública, misma razón por la que se
considera un delito de peligro o abstracto, pero también y principalmente por privar de manera
violentael derecho fundamental a la vida a una persona, empero se advierte que en este caso,
se le negó en el fallo la suspensión condicional de la ejecución de la pena, lo que condujo a
que fuera privada de la libertad en establecimiento penitenciario, cauüverio comprendido entre
el 4 de marzo de 2016 y el día de hoy; siendo destacable que durante todo su cautiverio, su
conducta ha sido aceptable.

Lo anterior lleva necesariamente a concluir que el proceso de resocialización aparece
satisfactorio, además de haber superado con creces el requisito objetivo de las tres quintas
partes de la pena exigido por la normativa, lo que denota que ha cumplido los principios de
proporcionalidad y razonabilidad de la pena, por lo que se hace merecedora a un voto de
cofflfahza para que en libertad, tenga la oportunidad dedemostrar su armonía con la sociedad,
más si se tiene en cuenta que a pesar de pertenecer a grupo delincuencial que ha azotado
región del pais, lo cierto es que su rol dentro del mismo no era el de líder o jefe, además, que
se trata de infractora primaria, y que se evidenció el avance positivo en el tratamiento

• .^íiloSr.esivo penitenciario, lo que permitirá asegurar que su reintegración a la sociedad será
I^ armoniosa y que su recomposición personal será exitosa.

Así las cosas, se otorgará a Marlleli Estefanía Hernández Espinosa el subrogado de la libertad
condicional, previo a lo cual, deberá prestar caución prendaria equivalente a tres salarios
mínimos legales mensuales vigentes, que puede constituir con titulo judicial o póliza, y
posteriormente suscribir diligencia de compromiso para el cumplimiento de las oblig^iones
contempladas en el artículo 65 del Código Penal, en especial la de observ^r-^uofi^ cof^ucta,
pues en caso contrario, se procederá a revocar el beneficio y ordenar su conducción a
inUamuros para que termine de purgar la pena.

El período de prueba fijado será el restante para terminar de cumplir la pena, esto es, 89
meses y 6 días.

En mérito de lo expuesto,el Juzgado Once de Ejecución de Penasy Medidad de Seguridad de
Bogotá,,
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Resuelve:

PRIMERO: Otorgar la libertad condicional a la sentenciada Marlleli Estefanía Hernández
Espinosa, previo pago de caución prendaria equivalente a tres (3) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, que puede constituir mediante depósito judicial o póliza de seguros y la
suscripción de diligencia de compromiso.

SEGUNDO: Acreditado lo anterior, se librará la boleta de libertad a su favor, advirtiendo al
condenado que en caso de incumplimiento a las obligaciones, especialmente, la de obsen/ar
buena conducta, se revocará dicho subrogado penal y se ordenará el cumplimiento del faltante
de la pena en establecimiento penitenciario.

TERCERO: Remitir copia de este proveído al Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana
Seguridad para Mujeres de Bogotá.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notífíquese y Cúmplase.

Cciil'c' di Servicios. Administrativos Juagados de
{jccucion de Penas y Medidas de Segundad

l ii I? ffcctia iy»rPc.tado No.

t9ABR 2024
1?; ci'itarior

. Cl Secretario

Leónidas Ospino Puche ¡
Juez
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NOMBf'ÍE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA;



4/4/24, 08:44 Coireo: Mvaro Mauricio Duarte González • Outloolc

RE: NI 5003-11 Al 196 -2024 MARLLELI ESTEFANIA HERNANDEZ ESPINOSA - CONCEDE LIBERTAD

CONDICIONAL

Andrea Aiexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 03/04/2024 12:40

Par3:Alvaro Majrido Duarte González <acJuartego@cendoJ.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Aiexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González oduartegogfcendoj-ramajudicial.gov.co
Enviado: lunes, 18 de marzo de 2024 4:23 p. m.
Para: Andrea Aiexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@>procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 5003-11 Al 196 -2024 MARLLEU ESTEFANIA HERNANDEZ ESPINOSA • CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

Buenas tardes doctora, se remite Al 196-2024 MARLLELI ESTEFANIA HERNANDEZ ESPINOSA - CONCEDE LIBERTAD
CONDICIONAL, para su notificación.

Atentamente,

Í\ Tlí, \

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infonna que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS', por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: VCntünHl02cs}6Dtnsbta(^cend0hfüntüÍudÍCíaLB0V.C0 óen su defecto directameotc al correo del despacho
que requiere la infonnación. Adicionalincnte. se advierte que se deben verificar losarchivos adjuntos antes de enviarlos, todavez
que, si el sei^vidor detecta que el archivo coniienc vinis o que almacena contenido malicioso io desviará automáticamente a la

bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es e!
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier
copia que pueda tener dei mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
leeales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le anliauen, Si es el destinatario, le corresoonde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización exolícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatariode este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendoal remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como ias contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **"******NOTICIA DE CONFORMIDAD****"***'
Este mensaje {incluyendo cualquieranexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se
encuentra protegida por ta Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es
el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.offlce.eom/mail/AAMkADIkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhJMDRINwAuAAAAAACJqTOYUMjGS5CrtyyWVPOcA... 1/1



Rama JudicUl
^Conitqo Superiar de laJudicatura

Repúblicade Cuiombia

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 11 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Bogotá, 16 abril de 2024
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a notificar

C.C
Fecha de notificación

Hora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

8791
ELISA MARINA BAUTISTA BLANCO

36378965
11 ABRIL 2024
11:35
AUTO INTERLOCUTORIO
CARRERA 82 Nva - 19 APTO 201

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto N" 263-2024 de fecha 1 abril
de 2024, relacionada con la práctica de notificación personal comedidamente me
permito señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado X
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen,
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?

Pescrípción:

Se arriba a la dirección ordenada, estando en el lugar se ubica la dirección como
dirección antigua, como dirección nueva N° 77 -19. se rea¡i2a el llamado en
repetidas ocasiones, pero nadie responde al llamado, de igual manera se realiza
espera de tiempo prudencial y nadie llega o acerca al domicilio. Por lo anterior no
es posible darle cumplimiento al referido auto y se da por terminada la diligencia. El
presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

Cordialmente.

ODCfí?
OSCAR EDUARDO PEDRAZA VALERO

CITADOR

. I ñi
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\ Rama |i>licíal
• Cunstfín Superior de la Judicatun

y República deColombia
R^dicacióa: !mi-60-00-0s0-2014-06989-00

N" ittiemo: 8791

Condenado: EUSA MARINA BAUTISTA BLASCO

Delito: HURTO AGRAVADO

Auto interloculorío: 263-2024

Decisión: NIEGA PERMISO DE TRABAJO
Rcdusión: PRISION DOMICILIARIA

Direccioa anterior: Calle 93 A #9-18 int 1Apto 20¡ portal del chico de esta ciudad
Nuei"» Dirección: carrera 62 No. 78-19 api 201 /a Granja de esta cidiiad

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., primero (1*^) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir en torno al permiso para trabajar fuera del domicilio y la autorización de
cambio de domicilio conforme a la petición allegada por la sentenciada.

Actuación:

El Juzgado Treinta Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
mediante sentencia de fecha 16 de marzo de 2018 condenó a la señora Elisa

Marina Bautista Blancoa la pena principal de ciento once (111) meses de prisión
y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo término, al hallarla penalmente responsable del delito de
hurto agravado continuado. Aunado a esto, le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

De otra parte, el Juzgado Rallador concedió a la condenada Bautista Blanco la
prisión domiciliaria en el inmueble ubicado en la carrera 114 No. 148-30 o en la
dirección de domicilio que aporte en el momento, con obligación de prestar
caución prendaria en cuantía equivalente a dos (2) salario mínimos legales
mensual vigente.

El Tribunal Supenor del Distrito Judicial de Bogotá en su sala penal, profirió fallo
con fecha de 28 de Julio de 2021, en el que confirmo la sentencia emitida en
primera instancia,

Elisa Marina Bautista Blanco se encuentra privada de la libertad desde el 30 de
agosto de 2022.

La petición:

La condenada allegó memorial solicitando la viabilidad de concederle permiso de
salida de su lugar de residencia para trabajar, aportando propuesta laborar
donde señala que trabajara en la empresa de atención segura y confiable
enfermería ASEC enfermería.



lUma h><licial
Consejo Superior de la Judicatura

Rífpúblk'a de Colombia*

Radicidáa:nm-60-00-0s0-2014-06989-00

N" inicmo: S791

Condenado: EUSA MARINA BAUTISTA BLANCO

Delito: HURTO AGRAVADO

Auto ittierlocuturio: 263-2024

Decisión: NIEGA PERMISO DE TRABAJO
Reclusión: PRISION DOMICILIARIA

Diteccioa anterior: Cnlle 9J A 09-18 iat 1 Apto 20Íporul de! chico de cíU ciudad
Nueva Dirección: carrern S2 No. 78-19api 201 Lá Granja de cuta ciduad

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Caí/e íí No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Asi mismo solicitó autorización de cambio de domicilio indicando que la dirección
donde seguirá cumpliendo la prisión domiciliaria es en la carrera 82 No. 78-19
apt 201 la Granja de esta ciduad.

Consideraciones

El artículo 10° de la Ley 65 de 1993 prevé como función y finalidad fundamental
de la pena de prisión, la resocialización del condenado, y de manera imperativa
se expresa que el trabajo se estructura como un medio para que los condenados
posean un adecuado tratamiento penitenciario que asegure los fines de la
resocialización.

En materia penitenciaria, la actividad estudiantil siempre se ha desarrollado al
interior de los centros de reclusión; quienes se encuentran en la especial
circunstancia de prisión domiciliaria tienen los mismos derechos para ejercer tal
actividad, eso sí, en las mismas condiciones de quienes están en un centro de
reclusión formal, pues en caso contrario se estaría rompiendo con el principio
constitucional de igualdad, respecto de tos recluidos en un centro penitenciario.

Con respecto al permiso de estudio para las personas que gozan de la prisión
domiciliaria prevé inciso tercero del articulo 38 D del Código Penal (adicionado
por la ley 1709de 2014, articulo 25), lo siguiente:

«f.,.) El juez podré autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su
lugar de residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento
de la medida mediante un mecanismo de vigilancia electrónica.»

Se infiere de lo anterior, que las personas que gozan del beneficio de prisión
domiciliaria están habilitadas para desarrollar actividades de trabaja fuera del
domicilio. Sin embargo, para acceder a dicha prerrogativa debe haber previa
autorización de la autoridad Judicial (que es la única facultada legalmente para
conceder esa clase de permisos).

En ese orden de ideas, se colige que la sentenciada está en el deber de aportar
con la solicitud de permiso, los soportes necesarios a efectos de acreditar la
veracidad de las actividades que pretende realizar, pues para otorgarlo, se
deben verificar las condiciones mínimas que permitan a las autoridades
penitenciarias efectuar los controles correspondientes a fin de asegurar la no
evasión de la sentencia por parte del penado.



Rama Indidal
1 Consejo Superiur d« laJudicatura

f República deColombia

Radicacióaiimi-60-00-050-20I4-069S9-00

N' interna: S79¡

Condenado: EUSA MARINA BAUTISTA BLANCO

Debui.- HURTO AGRAVADO

Auto inier/ocuforío: 26J-2024

Decisión: NIEGA PERMISO DE TRABAJO
Reclusión: PRISIONDOMICILIARIA

Direccioa anterior CuUe 93 A #9-JS int 1Apto 201porul de! chica de esta ciudjd
jV/ícia Dirección: carrem S2 No. 78-19 apt 207 ¡a Grjnja de eslt cidimd

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bajo esos presupuestos, como quiera que la sentenciada no aportó elementos
de prueba necesarios con el fin de soportar su petición de permiso de trabajo se
negará por ahora el permiso solicitado.

Se reitera que la presente decisión no implica que la sentenciada no pueda
realizar actividades laborales al interior de su domicilio a fin de procurar ingresos
que le permitan lograr su sostenimiento y ayudar económicamente a su familia, e
incluso acceder al beneficio de redención de pena previa aprobación de las
autoridades correspondientes del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario
(INPEC).

De otrea parte, en cuanto a la solicitud de cambio de domicilio se autorizará el
cambio de domicilio de la condenada Elisa Marina Bautista Blanco, por tanto
téngase como dirección para el cumplimiento de su pena en la carrera 82 No.
78-19 apt 201 barrio la Granja de esta ciudad, para lo cual se comunicará lo
dispuesto a la Oficina de Domiciliarias del Cárcel y Penitenciaria con Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá y Centro de Reclusión Penitenciario y
Carcelario Virtual - CERVI, con el fin que se prosiga el sistema de custodia y
vigilancia en la referida dirección,(Adjuntar a la comunicación correspondiente
copia de este auto).

Otras determinaciones

1, A través del área de asistencia social efectuar entrevista virtual con el

posible empleador en caso de ser concedido el permiso, para que se
evalúen las condiciones sociales de los lugares circunvecinos donde se
desarrollarla la actividad.

Téngase como contacto a la señora Ana María Florez Torres teléfono:
3164991154

Durante la visita, deberá verificar lo siguiente:

a) La existencia del domicilio comercial en la dirección antes dicha.

b) El tipo de vinculo que existe entre la sentenciada y el representante
legal, si el mismo lo acepta en el lugarpara que labore allí.



Rama Judidal
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República de Cotombia

R»dic^ciáa:nm-60-(l0-0sú-20í4-06989-0ú

N" iniemo: 8791

Condcotáo: EUSA MARINA BAUTISTA BLANCO

Delito: HURTOAGRAVADO

A uto inicrioculorío: 26J-2024

Decisión: NIEGA PERMISO DE TRABAJO
Rccíusión: PRISION DOMICILIARIA

Dirección uMenor: CnUe9JA ff9-lS iaf 1Apta 20Ípoml del chiva de cuta ciudad
Nueva Dirección: currer» 82 No. 78-19npt 201 ¡a Granja de esía ciduad

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

o) Si con anterioridad ha prestado sus servicios laborales, de ser así,
desde y hasta cuándo.

d) Estipular mediante el empleador el horario de trabajo al cual estaría
sujeto la penada y la labor que tendría en caso de ser otorgado el
mentado permiso.

e) Establecer mediante el contratante si la condenada tendría que
trabajar los dias sábados, domingos y festivos. Además, si la actividad
requiere necesariamente desplazamientos fuera del lugar de domicilio
laboral, de ser así, especificar a qué lugares y si lo traslados son
frecuentes o esporádicos.

f) En este punto, se deberá comunicar al posible empleador que la
penada no podrá laborar más de ocho horas y por lo menos tener un
día a ía semana de descanso, además, que no podrá desplazarse a
otros sitios diferentes al domicilio en donde realiza las actividades.

g) Determinar la actividad económica que se desarrolla en el lugar de
trabajo.

h) Solicitar copia de una factura de cobro porservicio público domiciliario
donde conste la actual dirección, también, del registro ante Cámara y
Comercio.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO: Negar por ahora el permiso para trabajar fuera del domicilio
solicitado por la sentenciada Elisa Marina Bautista Blanco.

SEGUNDO: A través del área de asistencia social efectuar entrevista virtual con
el posible empleador en caso de ser concedido el permiso, para que se evalúen
las condiciones sociales de los lugares circunvecinos donde se desarrollaría la
actividad.



Rdcna Judicisl
Cons«io Superior de U fudkatura

República de Colombia

R¡tdiciCÍóa:íim-6Q-00-050-m4-06989-00

N'iaiemo: 8791

Condenado; ELISA MARINA BAUTISTA BLANCO

Delito: HURTO AGRAVADO

A uto inierlocutorio: 263-2024

Decisión: NIEGA PERMISO DE TRABAJO
Reclusión: PRISION DOMICILIARIA

Direccioa anterior: Calle 9J A #9-18 iaí I Apto 201portal de! chico de csu ciudad
NucMi Dirección: carreru 82 No. 78-19apt 201 h Grjnj» de estA cidtind

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Téngase como contacto a la señora Ana María Florez Torres teléfono:
3164991154.

Durante la visita, deberá verificar !osiguiente:

a) La existencia del domicilio comercial en la dirección antes dicha.

b) El tipo de vinculo que existe entre la sentenciada y el representante
legal, si el mismo lo acepta en el lugar para que labore allí.

c) Si con anterioridad ha prestado sus servicios laborales, de ser asi,
desde y hasta cuándo.

d) Estipular mediante el empleador el horario de trabajo al cual estaría
sujeto la penada y la labor que tendría en caso de ser otorgado el
mentado permiso.

e) Establecer mediante el contratante si la condenada tendría que
trabajar los dias sábados, domingos y festivos. Además, si la actividad
requiere necesariamente desplazamientos fuera del lugar de domicilio
laboral, de ser así, especificar a qué lugares y si lo traslados son
frecuentes o esporádicos.

f) En este punto, se deberá comunicar al posible empleador que la
penada no podrá laborar más de ocho horas y por lo menos tener un
día a la semana de descanso, además, que no podrá desplazarse a
otros sitios diferentes al domicilio en donde realiza las actividades.

g) Determinar la actividad económica que se desarrolla en el lugar de
trabajo.

h) Solicitar copia de una factura de cobro porservicio público domiciliario
donde conste la actúa! dirección, también, del registro ante Cámara y
Comercio,

CUARTO: Autorizar el cambio de domicilio de la condenada Elisa Marina

Bautista Blanco, por tanto téngase como dirección para el cumplimiento de su
pena en la carrera 82 No. 78-19 apt 100 barrio la Granja de esta ciudad, para lo
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Cunseio Superior de U Iudica(un

Rvpúbtica <leColombia

Radicación.- Í1001-d0-00-050-20u-0<¡989-00

N° interno: 8791

CoadeoMdo: ELISA MARINA BAUTISTA BLANCO

Delito: Hl'RTOAGRAVADO

Auto interlocutorío: 263-2024

Decisión: NIEGA PERMISO DE TRABAJO
Rcclasión: PRISION DOMICILIARIA

Dirección anterior: Calle 9J A #9-18 int í Apta 201portal del chico de esta ciudad
Nueva Dirección; carrera 82 No. 78-19apt 201 la Granja de ema ciduad

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono; 2847287

cual se comunicará lo dispuesto a la Oficina de Domiciliarias del Cárcel y
Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá y Centro de
Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual - CERVI, con el fin quese prosiga el
sistema de custodia y vigilancia en la referida dirección.{Adjuntar a la
comunicación correspondiente copiade este auto).

QUINTO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos despachos
Requerir a la Oficina de Domiciliarias de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá y Centro de Reclusión Penitenciario y
Carcelario Virtual - CERVI, para que allegue los informes de visitas de control
realizadas en el lugar de residencia de Elisa Marina Bautista Blanco, de acuerdo
a la dirección suministrada

Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio más
expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

he\ Leónidas Ospino Pudie
Juez



Ram» Judicial
Conseto Superior de ta Judicatura

República de Colombia

Radicación: U001-60-00-050-2014-06989-00

interno: 8791

Condenudo: ELISA AtiJUNA BAUTISTA BLANCO

Delito: HURTO AGRAVADO

Auto inier/ocutorio: 263-2024

Decisión: NIEGA PERMISO DE TRABAJO
Reclusión: PRISIONDOMICILIARIA

Diíecdon ¡dnrerior: Calle 93 A #9-19 int 1Apto 201 portal de! chico de ciudad
Nuera Direcciotu carrera 82 No. 78-19 apt 201 la Granja de esta ciduad

JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., primero (r) de abrit de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir en torno al permiso para trabajar fuera del domicilio y la autorización de
cambio de domicilio conforme a la petición allegada por la sentenciada.

Actuación;

El Juzgado Treinta Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
mediante sentencia de fecha 16 de marzo de 2018 condenó a la señora Elisa

Marina Bautista Blanco a la pena principal de ciento once (111) meses de prisión
y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo término, al hallarla penalmente responsable del delito de
hurto agravado continuado. Aunado a esto, le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

De otra parte, el Juzgado Rallador concedió a la condenada Bautista Blanco la
prisión domiciliaria en el inmueble ubicado en la carrera 114 No. 148- 30 o en la
dirección de domicilio que aporte en el momento, con obligación de prestar
caución prendaria en cuantía equivalente a dos (2) salario mínimos legales
mensual vigente.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en su sala penal, profirió fallo
con fecha de 28 de Julio de 2021, en el que confirmo la sentencia emitida en
primera instancia.

Elisa Marina Bautista Blanco se encuentra privada de la libertad desde el 30 de
agosto de'g022. •

La petición:

La condenada allegó memorial solicitando la viabilidad de concederie permiso de
salida de su lugar de residencia para trabajar, aportando propuesta laborar
donde señala que trabajara en la empresa de atención segura y confiable
enfermería ASEC enfermería.



R¿ma ludidal
Cons<^ Superior de laludicatura
Rt^pública de Colombia

Radicación: tmi-6Q-00-05<}-2014-06989-t}0

N° inicmo: 879!

Condenado: ELISA MARINA BALmSTA BLANCO

Delito: HURTO AGRAVADO

Auto imcríocutorio: 263-2024

Decisión: NIEGA PERMISO DE TR-^BAJO
Reclusión: PRISIONDOMICILIARIA

Direcdoa anterior; Calle 93 A Íf9-I8 int 1Apto 201porta! del chico de esta ciudad
Nueva Dirección: carrera 82 No. 78-19 api 20! ¡a Gratifa de esta ciduad

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Asi mismosolicitó autorización de cambio de domicilio indicando que la dirección
donde seguirá cumpliendo la prisión domiciliaria es en la carrera 82 No. 78-19
apt 201 la Granja de esta ciduad.

Consideraciones

El artículo 10° de la Ley 65 de 1993 prevé como función y finalidad fundamental
de la pena de prisión, la resocialización del condenado, y de manera imperativa
se expresa que el trabajo se estructura como un medio para que los condenados
posean un adecuado tratamiento penitenciario que asegure los fines de la
resocialización.

En materia penitenciaría, la actividad estudiantil siempre se ha desarrollado al
interior de los centros de reclusión; quienes se encuentran en la especial
circunstancia de prísión domiciliaria tienen los mismos derechos para ejercer tal
actividad, eso si, en las mismas condiciones de quienes están en un centro de
reclusión formal, pues en caso contrario se estarla rompiendo con el principio
constitucional de igualdad, respecto de los recluidos en un centro penitenciario.

Con respecto al permiso de estudio para las personas que gozan de la prísión
domiciliaría prevé inciso tercero del articulo 38 D del Código Penal (adicionado
por la ley 1709de 2014, artículo 25), lo siguiente:

«(...) El juez podré autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su
lugar de residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento
de la medida mediante un mecanismo de vigilancia electrónica.»

Se infiere de lo anteríor, que las personas que gozan del beneficio de prísión
domiciliaría están habilitadas para desarrollar actividades de trabaja fuera del
domicilio. Sin embargo, para acceder a dicha prerrogativa debe haber previa
autorización de la autoridad Judicial (que es la única facultada legalmente para
conceder esa clase de permisos).

En ese orden de ideas, se colige que la sentenciada está en el deber de aportar
con la solicitud de permiso, los soportes necesarios a efectos de acreditar la
veracidad de las actividades que pretende realizar, pues para otorgarío, se
deben verificar las condiciones mínimas que permitan a las autoridades
penitenciarias efectuar los controles correspondientes a fin de asegurar la no
evasión de la sentencia porparte del penado.



Rama Juáidal
Consejo Superior de la Judicatura

Rt^públícade Colombia

Radicación: lím-60-00-050-20t4-069a9-ÚÚ

N"¡memo: H791

Condenado: ELISA MARINA BAUTISTA BLANCO

Ddiia: HURTO AGRAVADO

Auto interíoculorio: 26J-2024

Decisión: NIEGA PERMISO DE TRABAJO
Reclusión: PRISION DOMICILIARIA

Ditecaoa anterior: Calle 9J A ff9-í8 int 1Apto 20Í porta! del chico de esta ciudad
Nue\-a Dirección: carrera S2 No. 78-19 apr 201 la Granja de esta ciduad

JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bajo esos presupuestos, como quiera que la sentenciada no aportó elementos
de prueba necesarios con el fin de soportar su petición de permiso de trabajo se
negará por ahora el permiso solicitado,

Se reitera que la presente decisión no implica que la sentenciada no pueda
realizar actividades laborales al interior de su domicilio a fin de procurar ingresos
que ie permitan lograr su sostenimiento y ayudar económicamente a su familia, e
incluso acceder al beneficio de redención de pena previa aprobación de las
autoridades correspondientes del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario
(INPEC),

De otrea parte, en cuanto a la solicitud de cambio de domicilio se autorizará el
cambio de domicilio de la condenada Elisa Marina Bautista Blanco, por tanto
téngase como dirección para el cumplimiento de su pena en la carrera 82 No.
78-19 apt 201 barrio la Granja de esta ciudad, para lo cual se comunicará lo
dispuesto a la Oficina de Domiciliarias del Cárcel y Penitenciaria con Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá y Centro de Reclusión Penitenciario y
Carcelario Virtual - CERVI, con el fin que se prosiga el sistema de custodia y
vigilancia en la referida dirección,(Adjuntar a la comunicación correspondiente
copia de este auto).

Otras determinaciones

1. A través del área de asistencia social efectuar entrevista virtual con el

posible empleador en caso de ser concedido el permiso, para que se
evalúen las condiciones sociales de los lugares circunvecinos donde se
desarrollaría la actividad.

Téngase como contacto a la señora Ana Maria Florez Torres teléfono:
3164991154

Durante la visita, deberá verificar lo siguiente:

a) La existencia del domicilio comercial en la dirección antes dicha.

b) El tipo de vínculo que existe entre la sentenciada y el representante
legal, si el mismo lo acepta en el lugar para que labore alli.



Rama Judicial
Consejo Superior de laludkatura
República de ColDmHa

Rai¡icacióa;nm-60-(H}-050-20¡4-m89.{H)

N°intcnio: 8791

Condenado;ELISA MARINA BAUTISTA BLANCO

Delito: HURTO AGRAVADO

Auto intcílocutarío: 263-2024

Decáión: NIEGA PERMISO DE TRABAJO
Reclusión: PRISION DOMICILIARIA

Dirección anterior: Calle 93A ff9-I8 im I Apto 20t porta! del chico de esta ciudad
Nueva Dirección: carrera 82 No. 78-19apt 201 ¡a Gran/a de esta ciduad

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

c) Si con anterioridad ha prestado sus servicios laborales, de ser asi,
desde y hasta cuándo.

d) Estipular mediante el empleador el horario de trabajo al cual estaria
sujeto la penada y la labor que tendría en caso de ser otorgado el
mentado permiso.

e) Establecer mediante el contratante si la condenada tendría que
trabajar los días sábados, domingos y festivos. Además, si la actividad
requiere necesariamente desplazamientos fuera de! lugar de domicilio
laboral, de ser así, especificar a qué lugares y si lo traslados son
frecuentes o esporádicos.

f) En este punto, se deberá comunicar al posible empleador que la
penada no podrá laborar más de ocho horas y por lo menos tener un
día a la semana de descanso, además, que no podrá desplazarse a
otros sitios diferentes al domicilio en donde realiza las actividades.

g) Determinar la actividad económica que se desarrolla en el lugar de
trabajo.

h) Solicitar copia de una factura de cobro porservicio público domiciliario
donde conste la actual dirección, también, del registro ante Cámara y
Comercio.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO: Negar por ahora el permiso para trabajar fuera del domicilio
solicitado por la sentenciada Elisa Marina Bautista Blanco,

SEGUNDO: A través del área de asistencia social efectuar entrevista virtual con

el posible empleador en caso de ser concedido el permiso, para que se evalúen
las condiciones sociales de los lugares circunvecinos donde se desarrollaría la
actividad.



R^ma Tudicú]
Consi^ Superior de la Judintura

Repúblioi de Colombia

Rádicicióa: tmi-60-00-0s0-2014-06989-00

N'inícmo: S79J

Condenado: EUSA MARINA BAIHISTA BLANCO

DeUto: HVRTOAGRAVADO

Auto inlerlocutorio: 26J-2024

Decisión: NIEGA PERMISO DE TRABAJO
Reclusión: PRISIONDOMiaUARlA

Dirección antcriot: Calle 9J A M9-18im I Apio 201porrul de! chico de esta ciudad
Nitem Dirección: carrera 82 No. 78-19 jp! 201 la Gr-mjd de esta ciduad

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Téngase como contacto a la señora Ana María Florez Torres teléfono:
3164991154.

Durante la visita, deberá verificar lo siguiente:

a) La existencia del domicilio comercial en la dirección antes dicha.

b) El tipo de vinculo que existe entre la sentenciada y el representante
legal, si el mismo lo acepta en el lugar para que labore allí.

c) Si con anterioridad ha prestado sus servicios laborales, de ser así,
desde y hasta cuándo.

d) Estipular mediante el empleador el horario de trabajo al cual estaría
sujeto la penada y la labor que tendría en caso de ser otorgado el
mentado permiso.

e) Establecer mediante el contratante si la condenada tendría que
trabajar los días sábados, domingos y festivos. Además, si la actividad
requiere necesariamente desplazamientos fuera del lugar de domicilio
laboral, de ser así, especificar a qué lugares y si lo traslados son
frecuentes o esporádicos.

f) En este punto, se deberá comunicar al posible empleador que la
penada no podrá laborar más de ocho horas y por lo menos tener un
día a la semana de descanso, además, que no podrá desplazarse a
otros sitios diferentes al domicilio en donde realiza las actividades.

g) Determinar la actividad económica que se desarrolla en el lugar de
trabajo,

h) Solicitar copia de una factura de cobro por servicio público domiciliario
donde conste la actual dirección, también, del registro ante Cámara y
Comercio.

CUARTO: Autorizar el cambio de domicilio de la condenada Elisa Marina

Bautista Blanco, por tanto téngase como dirección para el cumplimiento de su
pena en la carrera 82 No. 78-19 apt 100 barrio la Granja de esta ciudad, para lo



Rams Jodidal
Consejo Superior de U Judicatura

RcpúbUca dr

RidiCHción: imi-ó0-O0-OSO-2ON-O6989-OO

N' intemo: 870Í

Condenado: ELISA MARINA BAUTISTA BLANCO

Delito: HURTO AGRAVADO

Auto inieeíacuiorío: 263-2024

Decisión: NIEGA PERMISO DE TRABAJO
Reclusión: PRISION DOMICILIARIA

Dirección ¡interior CnUe 93A Íf9-i8 int 1Apto 201portal dvl chico de esta ciudid
Nueva Dirección: cj/rcm 82 Na. 78-J9 jpi 201 h Gruñía de esta ciduad

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

cual se comunicará lo dispuesto a la Oficina de Domiciliarias del Cárcel y
Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá y Centro de
Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual - CERVI, con el fin que se prosiga el
sistema de custodia y vigilancia en la referida dirección.(Adjuntar a la
comunicación correspondiente copia de este auto).

QUINTO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos despachos
Requerir a la Oficina de Domiciliarias de la Cárcel y Penitenciaria con Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá y Centro de Reclusión Penitenciario y
Carcelario Virtual - CERVI, para que allegue los informes de visitas de control
realizadas en el lugarde residencia de Elisa Marina Bautista Blanco, de acuerdo
a la dirección suministrada

Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio más
expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notlfíquese y cúmplase

fiel Leónidas Ospino Pu(
Juez



Rütna Judicial^ Confio Superior de la Jtidicatura
República de Colombia

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanil[a2csieDmsbta@cendol.ramaiuciiciai.Qov,co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C-, 22 de Abril de 2024

SEÑOR(A)
ELISA MARINA BAUTISTA BLANCO

CRA 82 N° 78- 19 APTO 201

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 2156

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 8791
REF: PROCESO: No. 110016000050201406989

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P,
LE COMUNICO PROVIDENCIA 985 DEL , MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 011 DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE: PRIMERO: Negar por ahora el permiso para
trabajar fuera del domicilio solicitado por la sentenciada Elisa Marina Bautista Blanco. SEGUNDO; A través del
área de asistencia social efectuar entrevista virtual con el posible empleador en caso de ser concedido el
permiso, para que se evalúen las condiciones sociales de los lugares circunvecinos donde se desarrollaría la
actividad. Téngase como contacto a la señora Ana María Florez Torres teléfono; 3164991154. Durante la visita,
deberá verificar lo siguiente: a) La existencia del domicilio comercial en la dirección antes dicha, b) El tipo de
vínculo que existe entre la sentenciada y el representante legal, si el mismo lo acepta en el lugar para que
labore allí, c) Si con anterioridad ha prestado sus servicios laborales, de ser así, desde y hasta cuándo, d)
Estipular mediante el empleador el horario de trabajo al cual estaría sujeto la penada y la labor que tendría en
caso de ser otorgado el mentado permiso, e) Establecer mediante el contratante si la condenada tendría que
trabajar los días sábados, domingos y festivos. Además, si la actividad requiere necesariamente
desplazamientos fuera del lugar de domicilio laboral, de ser así, especificar a qué lugares y si lo traslados son
frecuentes o esporádicos.O En este punto, se deberá comunicar al posible empleador que la penada no podrá
laborar más de ocho horas y por lo menos tener un día a la semana de descanso, además, que no podrá
desplazarse a otros sitios diferentes al domicilio en donde realiza las actividades, g) Determinar la actividad
econ(^ica que se desarrolla en el lugar de trabajo, h) Solicitar copia de una factura de cobro por servicio
público domiciliario donde conste la actual dirección, también, del registro ante Cámara y Comercio. CUARTO:
Autorizar el cambio de domicilio de la condenada Elisa Marina Bautista Blanco, por tanto téngase como
dirección para el cumplimiento de su pena en la carrera 82 No. 78-19 apt 100 barrio la Granja de esta ciudad,
para lo cual se comunicará lo dispuesto a la Oficina de Domiciliarias del Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá y Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual - CERVI, con el fin
que se prosiga el sistema de custodia y vigilancia en la referida dirección.(Adjuntar a la comunicación
correspondiente copia de este auto). QUINTO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos despachos
Requerir a ia Oficina de Domiciliahas de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de
Bogotá y Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual - CERVI . para que allegue los informes de
visitas de control realizadas en el lugar de residencia de Elisa Marina Bautista Blanco, de acuerdo a la dirección
suministrada Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio más expedito..- Contra
esta providencia proceden los recursos de ley. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. LO ANTERIOR DEBIDO A QUE,
11/04/2024 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL
NOTIFICADORr^NCARGADO.

ALVARO MAUl

ESCRIBIENTE

O DUAftíE GONZALEZ



19/4/24, 14:01 Correo; Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE; NI 8791 -11 Al 263-2024 SA MARINA BAUTISTA BLANCO NIEGA PERMISO TRABAJO POR AHORA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria,gov.co>
Vie 19/04/2024 12:47

ParaiAtvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendQj,ratnajudiciai.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

Oe: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(3)cendoj.ramajudici3l.gov.co>

Enviado: viernes, 5 de abril de 2024 11:21 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto; NI 8791 -11 Al 263-2024 SA MARINA BAUTISTA BLANCO NIEGA PERMISO TRABAJO POR AHORA

Buenos días doctora, se remite Al 263-2024 SA MARINA BAUTISTA BLANCO NIEGA PERMISOTRABAJO POR AHORA, para su
notificación.

Atentamente,

y a

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa queeste correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: porlo tanto se solicita dirigirlas al correo;

ventanillalcsiepmsbtaCajcendoiramaiudiciaLgov.co óen su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor

detecta que el archivo contiene vims o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFiDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo v lo recibió por ei'ror comuníquelo de inmediato, respondiendo al i^emitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaie, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y io recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como fas contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatano, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. ***"'**'**N0TIC1A DE CONFORMIDAD*"*"""** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de !a Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//ouBook.office.C0m/mail//\AMkADikODU0ZWU0LTMyODEfNDUxMy05YjA>!LTU4YWl2MzrijMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyVWP0cA... 1/1
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( tHÍ' J '»N"interno: 15256J República di* Colomhia Condenado:^ASTRID CAROlJNAB.4Mn(EZYANCH
^ Delito !R\T0VS¡QNAGR.4VADA

Auto ¡nteríacutorio S°249-2024

DtctaámRtcortoce náíiieión diprna
CARCEI. y PENIIENCLARIa C0N\4LTA YMEDL4 SEGURIDAD PAK.4 MUJERES DE BOCOTJ

JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despachosobre la viabilidad de reconocer redención de pena por
estudio a la sentenciada Astrid Carolina Ramírez Yance, atendiendo la
documentación allegada del reclusorio.

Actuación

El Juzgado Veinte Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá,
mediante sentencia de fecha 18 de julio de 2023 condenó a la señora Astrid
Carolina Ramirez Yance a la pena principal de 52 meses de prisión y multa de
1.130 salarios mínimos legales mensuales vigentes a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
término de la pena principal, al hallada autora penalmente responsable de los
delitos de extorsión agravada, en concurso homogéneo y sucesivo. Aunado a
esto, se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el
mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria.La sentencia cobró ejecutoria el
18 de julio de 2023.

Lacondenada se encuentra privadade la libertad por cuenta de este caso desde
el 18 de mayo de 2021.

El 20 de septiembre de 2023este Despacho avoco el conocimeinto.

El 04 de marzo de 2024 este Despacho negó la libertad condicional a la
condenada Astrid Carolina Ramirez Yance, porexpresa prohibición de la vigente
y aplicable al caso, Ley 1121 de 2006

De la redención de pena por estudio;

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural, específicamente,
la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad penitenciaria en los
certificados allegados.

Se allegaron certificaciones emitidas porel Consejo de Disciplina que califican su
conducta como ejemplar del 6 de julio al 5 de octubre de 2023, durante el periodo



\ , /?^«ac/o/7.-11001-61-00-000-2023-0l.X)47-00i hmI li Consetii^ptinorch! la ruduatura ....1 Wjjf I N'mtemo! I>256
FepúbWi-a de Colombia Condenado: .ASTKID CAROUH.< KAMTREZ YJiNCE

Delito! EXTORSIONAGRAVADA

Auto InteHocutorio N'249-2024

DtcisUn:Rtttmet rtátrntán it pe«a
Ríciiáe».- CARCEL YPENnENCL4RÍA CÜN.4LTA YMEDIA SEGURIDAD MR.4 MUJERES DEB0C0T.4

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

BepúbMi-ade Colombia

en que realizó la actividad, igualmente se observa acta de evaluación de la
actividad, la cual lo califica como sobresaliente,

Para mayor ilustración en cuanto a la conversión que corresponde al tenor de
dicho parámetro normativo, se elaborará el siguiente cuadro, en el que se
destacará el rango máximo legal de horas permitidas para cada mes calendario
reportado, con respecto a la actividad de estudio:

Certificado Meses Días

reportados hábiles

19101559 Octubre de 2023 26

Total de horas reportadas

Horas ñ/láximo de horas

reportadas permitidas
por ley para actividad de

estudio
114 156

Por tanto, las 114 horas de estudio susceptibles de reconocimiento se dividen
entre 6 como horas máximas de redención por dia y dividido por 2 como días a
redimir, para un total de nueve punto cinco (9,5) días, guarismo éste que se
aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la directriz dada por la Sala
Penal del Tribunal Superiordel Distrito Judicial de Bogotáen caso con Radicación
Número 11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado Fabio David
Bernal Suárez, resultando asi un equivalente a diez (10) días de redención.

Otra Determinación

En atención a la visita presencial realizada el 19 de marzo 2024, a la Cárcel y
Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, porel suscrito
y a lo solicitado en entrevista por el condenado procede el despacho a requerir
atención medica y valoración médico legal a favorde Ramírez Yance, atendiendo
su estado actual de embarazo,

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad,

Resuelve

PRIMERO: Reconocer a lasentenciada Astrid Carolina Ramírez Yance, diez (10)
días de redención de pena porestudio.
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SEGUNDO: Através del Área de Asistencia Social, practiquese entrevista virtual
al lugar de reclusión de la condenada, con el fin de verificar su estado actual de
salud, asi como la del nasciturus,

TERCERO: Solicítese al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias
Forenses, que fije fecha para practicar valoración médico lega!, con el fin de
valorar Ramirez Yance ydeterminar su condición de gravidez ycuales su periodo
de gestación.

CUARTO: Requiérase al Área de Sanidad de la Caree! y Penitenciaria de Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá y a la Fiduciaria Centra! S.A, a fin de solicitar
que se preste toda la atención médica que requiera la CondenadaAstrid Carolina
Ramirez Yance, de acuerdo con las patologías que posea; también, para que
suministre de manera oportuna los medicamentos que requiera y exámenes
paraclinicos a los que se tenga lugar incluyendo traslado hospitalario de ser
requerido.

QUINTO: Comunicar este auto con copia a la Dirección de la Cárcel y
Penitenciaría con Alta y Medía Seguridad para Mujeres de Bogotá con destino a
la hoja de vida de la interna.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifiquese y Cúmplase.

"'"'«ha

•¿^Sec,

aéM^onidas Ospino Puche
Juez

í CoosMu Superior de

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTÁ

NOTIFICACIONES

[HORA:.

i CÉ0UVA4C2X2OaíÍZ-2j
t

•: funcionario que notifica;

HUELLA
DACTILAR



4/4/24, 08;43 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE; nN115256 -11 Al 249-2024 ASTRID CAROLINA RAMIREZ YANCE - REDENCION Y OTROS

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchezía>procuraduna.gov.co>
Mié 03/04/2024 15:53

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduaftego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud,

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial-gov.co>

Enviado: miércoles, 20 de marzo de 2024 3:55 p. m.

Para: Andrea Alexaridraw Patricia Sánchez Murcia <aa5anchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: nNI 15256 -11 Al 249-2024 ASTRID CAROLINA RAMIREZ YANCE • REDENCION Y OTROS

Buenas tardes doctora, se remite Al 249-2024 ASTRID CAROLINA RAMIREZ YANCE - REDENCION YOTROS, para su
notificación.

Atentamente,

* 5 -t. \

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para tos

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Seinforma queeste correu A'O ESTÁ HABILITADO PAILA RECIBIR RESPUESTAS', por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventamlla2csieDmsbtará)cendo¡.ramaiudiciaL eov.co óen su defecto directamente al correo del despacho
que requiere la información. Adicionaimenie, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez

que. si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la

bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicia] de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo, Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
leeales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización exulícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. *«**«**«*»nOTICIA DE CONFORMIDAD*"****'**
Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nacióny se
encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es
el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://0Ullook-office.C0m/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhiMDRINwAijAAAAAACJqTQYUMJGS5CrtyyVWP0cA... 1/1



Rama]udic«l Jtjdicjcióa: 11001 -60-00-013-2021 -1)0303-00
'IjMf j Consejo Superior d«UJud>e»»urJ N" interno: 19569
'*1' J República de Colombia Condeiado: LUZ STEL±A REyíREPO CASTRO

Defro.-HURTO CAlJi-lCADOACK-ifADO

Auto laterlocutorio N''^CS-J024

Deiisióii: Dein/ii uaimuháói;jurídi^jlitpnas
Ricksion: CARCEL YPENITEKCIARL-Í COS ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERESDhBOGOT^Í

BOGOTA D.C.

Procedimiento: le\ ''0/íne2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Procede el despacho a estudiar la viabilidad de acumular juridicamente la pena impuesta
en este asunto a Luz Stella Restrepo Castro con la emitida el 11 de julio de 2022 por el
Juzgado Once Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, por hechos
cometidos el 13 de septiembre de 2020, en el proceso con radicado único número 2020-
04265 (NI: 12570), reasignado a este juzgado, en atención a solicitud elevada por la
prenombrada sentenciada en visita carcelaria realizada porel titular del despacho.

Actuación:

El 13 de mayo de 2021, el Juzgado 09 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad condenó a Luz Stella Restrepo Castro a (144) meses
de prisión, a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por
lapso igual al de la pena principal en calidad de coautora penalmente responsable
del delito de hurto calificado agravado consumado; siéndole negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliarla.

La condenada viene privada de la libertad desde el 25 de enero de 2021.

Cuenta 4 meses y 20 días de redención de pena reconocida así:

Fecha de la decisián

1 de febrero de 2022

28 de marzo de 2022

25 de octubre de 2022

23 de enero de 2023

13 de abril de 2023

10 de julio de 2023
06 de diciembre de 2023

5 mafz-2024

Meses 1Días

Acumulación Jurídica de Penas

Estableceel articulo 460 de la ley906 de 2004, que;

«Acumulación Jurídica de Penas. Las normas que regulan la dosificación de la pena en
caso de concurso de hechos punibles se aplicarán tambiéncuando los delitos conexos se
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hubieren fallado independientemente. Igualmente cuando se hubieren proferido varias
sentencias en diferentes procesos. En estos casos las penas impuestas en la primera
decisión se tendré comoparte de lapena a imponer.

No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al proferimiento de
sentencia de primera o única instancia en cualquiera de los procesos, ni penas ya
ejecutadas, ni las impuestas por delitos cometidos durante el tiempo que la persona
estuviereprivadade su libertad».

1. De la pena a acumular:

Según obra en el proceso con radicado Linico2020-04265 (NI: 12570), reasginado a este
juzgado por el homólogo 30 de esta ciudad, respecto de Luz Stella Restrepo Castro, con
sentencia del 11 de julio de 2022 dictada por el Juzgado Once Penal Municipal con
Función de Conocimiento de esta ciudad, por hechos ocurridos el 13 de septiembre de
2020, a pena principal de setenta y dos (72) meses de prisión por el delito de hurto
calificdo y agravado, sin beneficio de suspensión condicional de ejecución de la pena ni de
prisión domiciliaria.

Observa el despacho que se cumplen los requisitos sine qua non para la acumulación,
pues la pena que este Despacho conoce en el caso de la referencia con radicado único
2021-00303 data del 13 de mayo de 2021 por delito de hurto calificado agravado
consumado por hechos cometidos el 25 de enero de 2021,

Quiere decir lo anterior, que ninguno de los delitos cuyas penas se pretende acumular fue
cometido con posterioridad al proferimiento de ninguna de las dos sentencias, ni las
condenas fueron impuestas por delitos cometidos durante el tiempo que el sentenciado ha
estado privado de su libertad. Además, la pena a acumular no ha sido ejecutada por
encontrarse el condenado privado de la libertad por cuenta de este proceso.

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 470 de la ley
906 de 2004, y por ende se ordena decretar la acumulación de la pena impuesta en el
proceso 2021-00303 con la del caso con radicado único 2020-04265 en contra de Luz
Stella Restrepo Castro.

2. De la Dosificación Punitiva:

Para dar aplicación a la acumulación juridica de penas, confonme lo ordena el citado
articulo 460 de la Ley 906 de 2004 se hace necesario tasar la nueva pena a imponer de
acuerdo a la nornia reguladora de la dosificación punitiva en los eventos de concurso de
hechos punibles, es decir el articulo 31 del Código Penal, que señala:
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«£/ que con una sola acción u omisión infrinja varias disposiciones de la leypenal o varías
veces la misma disposición, quedará sometido a la que establezca la pena más grave
según su naturaleza, aumentada hasta en otro tanto, sin que fuere superior a la suma
aritmética de las que correspondan a las respectivas conductas punibles debidamente
dosificadas cada una de ellasi».

Igualmente, se tendrá en cuenta el precedente jurisprudencial emanado de la Corte
Suprema de Justicia en sentencia dictada el 22 de mayo de 2014 en el radicado 73628
siendo magistrado ponente el doctor José Luis Barceló Camacho, relativo a los criterios
para fijar la pena en caso de acumulación punitiva, donde señaló;

«Además, la jurisprudencia de la Sala tiene establecido el pn^cedimiento al que se debe
acudircon el propósito de fusionar las penas impuestas. Por ejemplo, tía expresado:

"La acumulación jurídica de penas tiene como presupuesto partir de la pena más alta
fijada en una de las sentencias y, sobre esa base, incrementarla hasta en otro tanto.

La ley le otorga al juez el poder discrecional de aumentar la pena más grave de la
forma indicada. Ese incremento no se hace en abstracto. Tiene fundamento en la

clase de delito cuya pena va a ser acumulada. Lo que en ese momento juzga el
sentenciador, es un comportamiento pasado. La adición punitiva tiene como
referentes el delito cometido, las circunstancias en que se produjo y las condiciones
personales de su autor. La pena fíjada al momento de la acumulación jurídica, se
deduce, por remisión, de los fundamentos jurídicos y fácticos de las sentenciasque
van a ser unificadas» l

Por consiguiente, se debe partir de la pena más grave aumentada hasta en otro tanto sin
que pueda superarse la suma aritmética de las dos condenas, y por otra parte, deben
tenerse en cuenta los aspectos atinentes a la pena por acumular, esto es, que la conducta
típica por la que se emitió condena en el proceso a acumular, es contra el patrimonio
económico; sobre las circunstancias se indica que el 13 de septiembre de 2020, siendo las
20;00 horas, la víctima cuando salió de su lugar de trabajo, calle 57 con carrera 9, fue
abordada por una pareja, siendo intimidado con un anna blanca y luego de esculcarlo, lo
despojaron de sus pertenencias, entre ellas, un teléfono celular, huyendo del sitio, pero
dadas las voces de auxilio, la mujer es aprehendida por guardias de seguridad y el
hombre, por una patrulla motorizada de la policia. En cuanto a sus condiciones
personales, se observa que Luz Stella Restrepo nació el 9 de febrero de 1997, en Bogotá,
hijade Lucero y Roberto, estado civil unión libre, desempleada. Se desconocen más datos-
Se tiene conocimiento del registro de la condena que este despacho vigila y por la cual se
encuentra privada de la libertad, ahora objeto de acumulación.

' C^orte Supatna deJusticia AI' 21936lic 2004
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Atendiendo las normas reguladoras de la dosificación punitiva en los eventos de concurso
de hechos punibles, se partirá de la pena más grave, que corresponde a la reasignada a
este juzgado en el caso con radicado 2021-00303, es decir, de la de ciento cuarenta y
cuatro (144) meses de prisión, la cual se incrementará en cuarenta y ocho (48) meses que
corresponde a las dos terceras partes de la otra pena de setenta y dos (72) meses de
prisión impuestaen el asunto con radicado 2020-04265. No fue impuesta pena de multa.

Acorde con lo anterior, ta sanción acumulada queda en una pena principal de ciento
noventa y dos (192) meses de prisión, y por el mismo término de la pena de prisión las
penas accesorias de inhabilitación de derechos y funciones públicas, y sin beneficio de
suspensión condicional de la ejecución de la pena ni de prisión domiciliaria dada la cuantía
de la pena y la prohibición de los mismos para ios delitos de hurto calificado por los cuales
fue condenada.

Se ordenará comunicar esta decisión acumulativa penal a todas las autoridades a las
cuales se informó de las dos sentencias condenatorias, asi como al Juzgado 11 Penal
Municipal con Función de conocimiento de esta ciudad, sentenciador de la pena
acumulada ahora en el caso con radicado único 2020-04265 (NI 12570), por lo que se
ordenará anexarlo al radicado único 2021-00303 (NI 19569). Asi mismo, se dispondrá
incorporar al software de gestión del radicado 12570 las autoridades que conocieron del
asunto acumulado con radicado 19569. Asimismo, se dispondrá la cancelación de la orden
de captura No 2022-1528 librada el 28 de julio de 2022 por la Coordinación del Centro de
Servicios Judiciales.

En mérito de lo expuesto. Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá,

Resuelve;

PRIMERO; Acumular juridicamente la pena principal impuesta a Luz Stella Restrepo
Castro dentro del proceso con radicado único 2021-00303 fallado por el Juzgado 9 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá a la impuesta en el caso con radicado
2020-04265 por el Juzgado 11 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta
ciudad, de modo que la prenombrada debe tenerse condenada a una pena principal ^
ciento noventa v dos (192) meses de prisión, por los delitos de hurto calificado agravado y
hurto calificado agravado consumado y las penas accesorias de inhabilitación de derechos
y funciones públicas en un témiino igual al de la pena de prisión," sin beneficio de
suspensión condicional de ejecución de ia pena ni de prisión domiciliaria, según lo
motivado.

SEGUNDO; Comunicar esta decisión a todas las autoridades a las cuales se informó de

las sentencias condenatorias acumuladas.
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TERCERO; Anexar el proceso con radicado único único2020-04265 (Ni 12570), al caso
con radicado Linico2021-00303 (NI 19569), en razón_de la acumulación de penas
decretada en este auto.

CUARTO; Por la Secretaría del Centro de Servicios Administrativos incorporar en el
software de gestión las autoridades que conocieron del caso con radicado interno 12570al
caso con radicado interno 19569.

QUINTO; Cancelar la orden de captura No 2022-1528 librada el 28 de julio de 2022 por la
Coordinación del Centro de Servicios Judiciales en el caso con radicado 12570.

SEXTO: Por Asistencia Administrativa actualizar en el Sistema de Gestión Justicia Sialo

XXI el monto de oena acumulado señalado en el numeral primero de esta providencia.

SEPTIMO; Comunicar esta decisión con copia del auto a la Cárcel y Penitenciaria con Alta
y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá con destino a la hoja de vida la de precitada
interna.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifiquese y Cúmplase

fael Leónidas Ospino Puche
Juez

5j|)enf?rd» Iflludínmiji

k}¡ iL*é de CiJpiutkíA

•••fodeServrcosAdrnmi.r —- SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
Ejecücio.itíePenasyMedlías^d^q'''̂ '̂''̂ '̂̂ ^ JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTÁtnla fecha NotífinnÁ tvirEs^do^Na '̂̂ NOTÍFICACiONES

I¡ m 2m FF=HA:22^/A t-ipRA:—7
La anterior

-^ORA-

IGMRf:.^-l f

•iOr.lBRS DE FUUCIONARIO QUE NOTIFICA;

--•'.iSULA
DACTlLAft



22/4/24, 08:10 Correo: Alvaro Mauricio Duarte Gor^zalez - Outiook

RE: N! 19569 -11 Al 225- 2024 LUZ STELLA RESTREPO CASTRO - DECRETA ACUMULACION JURIDICA DE PENAS

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 19/04/2024 17.14

Para Alvaro Mauricio Duarte González <8duarTego@cenúoj.rainajudidal.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

Oe: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@>cendoj.rainajudiclal.gov.co>

Enviado: martes, 26 de marzo de 2024 9:35 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@)procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 19569 - 11 Al 225- 2024 LUZ STELLA RESTREPO CASTRO - DECRHA ACUMULACION JURIDICA DE PENAS

Buenos dias doctora, se remite Al 225- 2024 LUZ STELLA RESTREPO CASTRO - DECRETA ACUMULACION JURIDICA OE PENAS, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infomia que este torreoNOESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS', porlo tanto se solicita dirigirlas alcorreO:

ventanilla2csÍ€Dmsbta(acendoÍ.raniaiudic¡aLeov.co 0en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente. se advierte que sedeben verificar los archivos adjuntos antes deenviarlos, toda vezque,si el servidor
detecta que d archivo contiene viruso que almacena contenido malicioso lodesviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene infonriación de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo v lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerio podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le atiiiauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser aue exista una autorización explícita. Antesde imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias
legales como lascontenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización expficita.Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado
como un archivo digital. *'****'***NOTICIA DE CONFORMIDAD*"***"** Este mens^e (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la ProcuraduríaGeneralde la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a ia cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//outlook.office-COm/mall/AAMkADIkODU0ZWü0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA.,. 1/1



^ R¿majudicial
í iSjr 1 Consejo ftiperior de lí Judicatura Radicación: 2S290-60-00-397-20t0-00264^1
V J República de Colombia N" interno: 22791

Condenado; PA TRICÍA ARIAS CASTELLANOS

Delito: ACCESO CARNAL ABUSIVO CONMENOR, ACTOS SEXUALES CON MENOR DE
CATORCE AÑOS

Auto inierlociiloriu: 250-2024

Decisión; RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

República de Colombia

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Materia de ia decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada el reclusorio.

Actuación

El 23 de agosto de 2012 el Juzgado Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Fusagasugá (Cundinamarca),condenado a Patricia Arias
Castellanos a 490 meses de prisión y multa de 429 Salarios Mínimos Legales
Mensuales Vigentes, como autora de proxenetismo con menor de edad
agravado, en concurso heterogéneo y sucesivo con acceso camal abusivo y
actos sexuales con menorde 14 años, siéndole negados los beneficios penales.

La sentencia fue recurrida ante el Tribunal de Distrito Judicial de Cundinamarca,
que en decisión del 9 de octubre de 2012, confirmó lo decidido por la instancia
de conocimiento.

Lasentenciada se encuentra privada de la libertad por cuenta de esta actuación
desde el 13 de octubre de 2011.

Con auto del 11 de agosto de 2020 se negó la prisión domiciliaria transitoria
prevista en el Decreto Legislativo 546 de 2020.

En la ejecución de la presente sentencia a la penada se le han reconocido (41)
meses y veintisiete punto cinco (27,5) días, así:



Rama ludidaJ
Cunsi^ &iperíor de la judkatun

i i t-onsqo ^penor de la JudKatura Radicxciúa: 25290-ÍO.OO-397-2010-00264-01
J República de Colombia N'interno: 22791

Condenado: PATRICIA ARIAS CASTELLANOS
Dehia: ACCESO CARNAL ABUSIVO CONMENOR, ACTOS SEXUALES CONMENOR DE

CATORCEAÑOS
Auto interlocutorio: 250-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCURÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PAR.Í MUJERESDE

BOGOTÁ

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Fecha de la decisión IVIeses Días

04 de marzo de 2014 02 03

28 de agosto de 2014 O 24
18 de diciembre de 2014 O 27

31 de marzo de 2015 02 02

31 de diciembre de 2015 03 23

23 de diciembre de 2016 03 23

24 de mayo de 2017 03 28
03 de noviembre de 2017 01 10

05 de enero de 2018 01 10

24 de abril de 2018 "Ói W
26 de octubre de 2018 02 17.25

17dejuliode2019 03 26.25
23 de octubre de 2019 01 09

26 de noviembre de 2020 05 05

02 demarco de 2021 01 06
29 de marzo de 2021 01 08

23 de julio de 2021 'Ó 09
06 de octubre de 2021 01 00

01 de diciembre de 2021 00 26

23de febrero de 2022 "oi 10
27 de mayo de 2022 01 09
30 de enero de 2024 00 13

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo



Rama Judicial

l líBir i Consejo Supwiorde lajudioitur» R;idic»ciúa: 2S290-60-00-397-20IO-00264-01
VP J República de Colombia N'interno: 22791

Condenado: PATRICIA ARIAS CASTELLANOS

Delito: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR, ACTOS SEXUALES CON MENOR DE
CATORCE AÑOS

Auto ínieelocurorio: 250-2024

Occisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8"- Teléfono: 2847287

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

República de Colombia

Cdrtifícado Meses reportados

Mnide2022

Mayo de 2022

Junio de 2022

Julio de 2022

Agosto de 2022

Septiembre de 2022

Octubre de2022
Noviembre de 2022

Diciembre de 2022
18967981 Enero de 2023

Febrero de 2023

Marzo de 2023
Abñide2023

Mayode 2023

Junio de 2023

Julio de 2023

Agostode 2023

Total de horas reportadas

Días

hábiles
Horas reportadas

Tenemos que durante los meses en que le penado desarrolló actividades de
trabajo certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como ejemplar y el
desempeño sobresaliente.



í ^ Ramejudicidlí "Wg 1 Cüosqo Superior de UJudicatuta Radicación: 25290-60-0ú'397-2010-00264-01
J República de Colombia ¡"f!" interno: 22791

Condenado: PATRICIA ARIAS CASTELIANOS
Delito: ACCESO CARNAL ABUSIVO CONMENOR, ACTOS SEXUALES CONMENOR DE

CATORCE AÑOS
Auto interlocutorio: 250-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca/te 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Por lo anterior, de ias 3286 horas reportadas se dividen entre 8 como horas
máximas de redención por dia y dividido por2 como días a redimir para un total
de doscientos cinco punto tres (205,3) días de redención,, guarismo éste que se
aproximará a la unidad anterior inferior, conforme la directriz dada por la Sala
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con
Radicación Número 11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado
Fabio David Bernal Suárez , resultando así un equivalente de doscientos cinco
(205) días lo quees igual a seis (06) meses yveinticinco (25) días de redención.

Con lo aquí reconocido la sentenciada completa cuarenta y Mho (48) meses y
veintidós punto cinco (22.5) días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve

PRIMERO: Reconocer a favor de la sentenciada Patricia Arias Castellanos, seis
(06) meses y veinticinco (25) días de redención de pena por trabajo.

SEGUNDO: Con lo aquí reconocido la condenada ha completado cuarenta y
ocho (48) meses y veintidós punto cinco (22.5) días de rebaja punitiva.

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

Notifíquese y cúmplase

pí.-'-"'""'"'

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRAT"
JUZGADOS De EJECUCIÓN DE PENAS L.^jTÁ

N0HF!CACI0NE3

FECHAi,212.53.S^MbRA:-
i>íOMORc:

CÉDUIA:.S2:ZA¿SJZÍ
NOMD.tiíDC FUK'CiONARSOQUENOíinCA:

i-'-.ít-.LA
CjACTILAR



4/4/24, 08:44 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Oullook

RE: NI 22791 -11 Al 250 -2024 PATRICIA ARIAS CASTELLANOS - REDENCION

Andrea Aíexandraw Patricia Sánchez Murcia <aas3nchez@procuraduria.gov.co>
Mar 02/04/2024 17-15

Para;Atvaro Mauncio Duarte González <aduartegQ@cendoj.ramajudicia1.gov co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Aíexandraw/ Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduanego@cendoj,rafr>ajudic¡al.gov,co>

Enviado: martes, 26 de marzo de 2024 9:36 a. m.

Para: Andrea Aíexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 22791 -11 Al 250 -2024 PATRICIA ARIAS CASTELLANOS - REDENCION

Buenos días doctora, se remite Ai 250 -2024 PATRICIA ARIAS CASTELLANOS - REDENCION, para su notificación.

Atentamente,

A " ^ V

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para ios
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NOESTA HABILITADO PAfL i RECIBIR RESPUESTAS-, por lotanto se solicita dirigirlas al

correo: VSlttanÍHü2cSÍeDnisbta(ü)cend0Í.rantaiU(ÍÍCÍul,S0V.C0 óen su defecto directamente al correo del despacho
que requiere la información.Adicionalnicnte. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez

que. si el servidor detecta que el archivo coniicne virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la

bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama iudicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comunÍQueio de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le aphauen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre !a información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que ensta una
autorización explícita. Antesde imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digjtal.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la informaciónde este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ****"****N0T1CIA DE CONfORMIDAD****"'***
Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se
encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el persona! o compañía a la cual«5tá fingido. Si usted noes
el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

rittps://outlook.offiC0.Com/mail/AAMkADlkODUO2WUOLTMyODEtNDUxMyO5YjAxLTU4YWl2MzhjMDRINwAuAA/W\ACJqTOYUMJGS5CftyyWVPOcA.,. 1/1



Rama judidal
Consejo Superior de la judicatura

República de Colombia

Radicacióai Um-6O-OO-O15-2OI7-OOS49-O0

N" interno: 35667

Condenado:JAHÍDIVIS RIOS CHARRY
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

interiocutorio: 025-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGIRIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación

El 8 de mayo de 2018, el Juzgado Quinto Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a Jahidivis Ríos Charrry y otros a la pena
principal de 144 meses de prisión en calidad de coautora responsable del delito
de hurto calificado agravado consumado; siéndoles negados los mecanismos
sustitutivos de la pena privativa de la libertad.

La sentenciada se encuentra privada de la libertad desde el 7 de febrero de
2022.

Cuenta con dos (2) meses y veinticuatro (24) días de redención de pena
reconocida asi;

Fecha de la decisión

18 de agosto de 2022
24 de abril de 2023

12 de julio de 2023
09 de noviembre de 2023

23 de enero de 2024

Meses Días

00 10

Consideraciones

De la redención de pena por actividades de estudio



Kamd judicUJ
Cciníc*jo Superiur de la Judicatura

Ri^úblicj de Colombia

Radicadón: JJ001-60-00-</ÍS-J017-m49-00

N" interno: J.Í667

Coadenndo:JAHIDIVIS RIOS CHARR Y
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

interlocutorío: 025-2024

Decisión; RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Certificado Meses reportados

Octubre de 2023
19117346 Noviembre de 2023

Dias Horas Máximo de tioras permitidas
hábiles reportadas por ley para actividad de estudio

26 I 126 208
26 72 208

Diciembre de 2023 26 I 108 I 208
Total de horas reportadas

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducta como ejemplar durante el periodo en que realizó la actividad con
evaluación de la misma sobresaliente.

Tenemos entonces que el penado estudió 306 horas, quantum que se divide
entre 6 como horas máximas de redención por día y dividido entre 2 como días a
redimir para un total de veinticinco punto cinco {25.5} días guarismo éste que se
aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la directriz dada por la Sala
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con
Radicación Número 11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado
Fabio David Bernal Suárez^ resultando así un equivalente a veintiséis (26) días
de redención.

Señalar que con lo aquí reconocido la sentenciada completa tres (03) meses y
veinte (20) días de rebaja punitiva.

' Bagffá, muneabn 2S de201}.



Rama Judicial
Cüns^ Supenor de b Judicatura

República de Colon^ia

Radicación: nm-6O-O0-OlS-2O17-Mg49-OO

N"intento: 35667

Condenado:JAHIDTVIS RIOS CHARR}"
DeUto: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

inierloiutario: 025-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGI:RIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8°-Teléfono: 2847287

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor de la sentenciada Jahidivis Ríos Chanry,
veintiséis (26) dias de redención de pena por actividades de estudio.

SEGUNDO; Señalar que la sentenciada completa tres (03) meses y veinte (20)
dias de redención de pena reconocida hasta ahora.

TERCERO; Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá

CUARTO; Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

iel Leónidas Ospino Puch^
Juez /

S;iina lud.rül •

PECHA. OT/ov/? ,1 ...
11^HORA; MUf;iu ~

HOMBRE: OAcriUR



4/4/24, 08:46 Correo; Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 35667 -11 Al 025- 2024 JAHIDIVIS RIOS CHARRY REDENCION - TIEMPO DE DETENCION

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduna.gov.co>
Mar 02/04/2024 15:40

ParaAh-aro Mauricio Duarte González <aciuartego@cendoj.ramajucticial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudtcial.eov.co>

Enviado: lunes, 1 de abril de 2024 11:51 a. m.

Para; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Ce: cortesjosel962(a)hotmatl.com <cortesjosel962@hotmail.com>; José Cortes <josecortes(a)defensoria.edu.co>

Asunto: NI 35667 -11 Al 025- 2024 JAHIDIVIS RIOS CHARRY REDENCION • TIEMPO DE DETENCION

Buenos días doctora, se remite Al 025- 2024 JAHIDIVIS RIOS CHARRY REDENCION - TIEMPO DE DETENCION, para su
notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

.A e

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá

Secretaria N° 3

Se informa que este correo S'O ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventani¡la2cs¡epmsbta(a)cendoLramaiudiciaLeov.co ó en su defecto directamente al correo del despacho
que requiere la información. Adicionalmente. se advierte que se deben veiificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez

que, si el serv idor detecta que el archivo contiene vims o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la

bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludiclal de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le aüliauen. Si es el destinatario, le corresoonde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaie, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

AVISO DE CONflDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital, **********NOTICIA DE CONFORMIDAD**********
Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se
encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es

https://outlootc.office.eom/mail/AAMkADIkOOUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05YJAxLTU4YWIzMzhjMORINJvwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVPOcA.,. 1/2



4/4/24, 08:46 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

el receptor autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquieracción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

tittpsJ/outlook.office.com/mail/AAMtcADtkODU02WU0LTMyODEtNDUxMy05YjA*LTU4YWIzMzh|MDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2



Rama ludidal
Ctinw^ Supvtiii: >ieU |u<tiQ)tura

República d<ColomUa

Radicación; 1100Í-60-00-049-20U-0773»-00

N" interno: 36949

Condenado; MARGARITA DEJESUS y.APA TA MORENO
Deüto; SINDEUrOS, ACdíSO CARNAJ. AliUSIVO CON MENOR

Auto ¡NTERLOCUrORlO NÚMERO 241-2024
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERESDE
UOCIOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca/te 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C.quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Asunto

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación aliegada por el reclusorio.

Actuación;

Este Despacho ejecuta la pena impuesta ei 31 de marzo de 2016 porei Juzgado
35 Penal del Circuito de esta ciudad en contra de Margarita de Jesús Zapata
Moreno, titular de la cédula de ciudadanía 52.091.533, quien fue condenada a
(270) meses de prisión y multa de (1.053 S.M.LM.V.) como autora proxenetismo
con menor edad agravado, en concurso con acceso camal agravado, siéndole
negada la suspensión condicional de la pena y la prisión domiciliaria. La decisión
fue confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá el 26 de mayo de 2016 y la Salade Casación Penal de la Corte Suprema
de Justicia inadmitió ta demanda de casación presentada por la defensa, el 25
de enero de 2017.

La penada figura privadade la libertad desde el 16 de octubre de 2013.

Con auto del 23 de enero de 2019, se negó la prisión domiciliaria por grave
enfermedad.

Cuenta 31 mesesy 22 dias de redención de pena reconocida así:



Rama Judidal
Cunsejo Superiot dt*I«Judkatun

R«públkn dv Colombia

Rsulicacióni ¡1001-60-00-049-^11-07738-00

N" interno: 36949
Condenado: MARGARITA DEJFLWSZAPATA MORENO

DeUtO! SIN DEUTOS, ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR
Auto INTERLOCVTOHIO NÚMERO 241-^24

Decisión: RECONOCEREDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA CON AI.TA YMEDIA SHOVRIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Fecha de la decisión Meses Días

7 de diciembre de 2017 00 27

24 de enero de 2018 09 10

5 de febrero de 2019 00 27

22 de jjiiode 2019 03 16

19 de noviembre de 2019 00 09

6 de febrero de 2020 01 24

9 de noviembre de 2020 00 29

22 de enero de ^21 01 02

24 de marzo de 2021 00 27

23 de julio de 2021 01 01

4 de octubre de 2021 01 00

12 de enero de 2022 ' 01 02

28 de marzo de 2022 ! 01 02

30 de junio de 2022 01 01

27 de octubre de 2022 01 00

13 de enero de 2023 01 02

13 de abrí! de 2023 01 00

21 de abril de 2023 00 23

15de junio de 2023 01 00

07 de septiembre de 2023 00 29

26 de enero de 2024 01 01

Consideraciones:

De la redención de pena por actividades de estudio

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización íntramural,



Kaou Judicial
Citfutijo Superita de la Judicatura

Rcpúhüca di?ColomUa

Radicación: ¡1001-60-00-049-2011-07738-00

N'interno: 36949

Condenado: MAHOAR/TA DHJhmiSZAPATA MORENO
Delito! S/NDHUTOS, ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR

Auto INTHRLOCVrORÍO NÚMERO241-2024
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON AI.TA YMEDIA ShCHlRIDAl) PARA Ml'JfíRi-SDfí
noaoTÁD.a

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8'- Teléfono: 2847287

específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Certifíc8do Meses reportados Días Horas
hábiles reportadas

Enero de 2023 26 126
19099585 Febrero de 2023 24 108

Ma[2Ode2023 27 114

Total de horas reportadas

Máximo de horas permítídas
orlev para estudio

208

192

216

348

El articulo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en
cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del
interno, al punto que si estas son negativas, el Juez de Ejecución de Penas debe
abstenerse de conceder dicha redención; tenemos que durante los meses en
que la penada desan-olló actividades de estudio certificadas por el INPEC, su
conductafue calificada como ejemplar y el desempeño sobresaliente,

Tenemos entonces que la sentenciada estudió 348horas, quantum que se divide
entre 6 como horas máximas de redención por día ydividido entre 2 como días a
redimir para un total de veintinueve (29) días de redención.

Señalarque con lo aquí reconocido, la sentenciada cuenta con un acumulado de
treinta y dos (32) meses y veintiún (21) días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá,

Resuelve;



R^maludidal
Cunse^ Soperiur <le la Judicatura

Repúbika de Colombls

RMdicacián.- 11001-60-00-049-20II-077M-00

N°interno: X949
Condenado; MARGARITA miJKSVS ZAPATAMORUNO

Delito: SINDHUTOS, ACCliSO CAíRNAl.AttlJSIVO CON MENOR

Auto ¡NTERLOCUTORIO NÚMERO 24U2024
Occisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" • Teléfono: 2847287

PRIMERO: Reconocer a favor de la sentenciada Margarita de Jesús Zapata
Moreno, veintinueve (29) dias de redención de pena porestudio.

SEGUNDO: Señalar que con lo aquí reconocido, la sentenciada cuenta con un
acumulado treinta y dos (32) meses y veintiún (21) dias de rebaja punitiva.

TERCERO: Remitir copia de esta decisión ante la Oficina Jurídica de la Cárcel y
Penitenciaria con Alta y Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursosde Ley,

Notifíquese y

- Ir^rcTdTseivicios Administrativos ',, i^V'i^ ecuaon de Penas yMedidas dt Sem-r-rtad
—raperLeonidas Ospino Pucnl^g^ha NnrHinn¿. r>/ '̂ estacio no.

29AaR2ü21
I j&M

La»nt«nc^

Judicial
b T>ir(k3tun

• 1 '' • •-«.

Atpubitu (ie¿ilon^bU

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTÁ

NOTIFiCACiONES

I FECHA;. /HORA;.

CÉDULA:/Y- T

NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA;

DACTILAR



21/3/24,16:28 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - OuUook

RE: NI 36949 -11 Al 241 -2024 MARGARITA DE JESUS ZAPATA MORENO - REDENCION Y TIEMPO DE DETENCION

Andrea Aíexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 20/03/2024 15:37

Para:Alv«ro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoJ.r9majudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Aíexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudici3l.gov.co>

Enviado; miércoles, 20 de marzo de 2024 10:52 a. m.

Para: Andrea Aíexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria-gov-co>
Asunto: NI 36949 -11 Al241 -2024 MARGARITA DEJESUS ZAPATA MORENO - REDENCION YTIEMPODE DETENCION

Buenos días doctora, se remite Al 241 -2024 MARGARITA DE JESUS ZAPATA MORENO - REDENCION YTIEMPO DE DETENCION, para
su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de ServiciosAdministrativos para los
juzgadode Ejecución de Penas y Medidade Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo W ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lo tanto se solicita dirigirlas a! correO:

V€tíKlf*(flfí2ff>j£fíf^Sl^tff^:t£ÍÍÉífji£SSlSjH(í((tOlig(¿h£íí óen sii defecto directamente al correo del despacho que requiere la
infonnación. Adicionaimente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
delecta que el archivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en eeneral sobre ta
mformación de este mensafe, sus documentos v/o archivos adi untos, a no ser tjue exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere siesrealmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardario como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia, Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tenerdel mismo. Si no es eldestinatario, no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como unarchivo digital. ♦"'"""NOTICIA DE CONFORMIDAD""""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yseencuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no esel receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copiao toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

hltps://OUtlook.offlce.com/matl/AAMkADIkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMJGS5CrtyyWVPOcA... 1/1



R^nui ludiótl
OmvmíoSuperior iie la hidiciitura

República de ColomUs

Radicación; tl00i-60-00-0i3-202z-0m2-00

N" interno: •i02?7

Condenado; PAMELA ALT^ANDRA VILLAMIL CHACON
Deliro: HURTO CAIJhTCAJX) ACIRA VADO

Auto ¡NTERLOCUTORIO NÚMERO 214-2)24
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Rechiñón: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERE1 DE
HOOOTÁD.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación

El Juzgado Veinticinco Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, mediante sentencia de fecha 25 de octubre de 2022 condenó a Pamela
Alejandra Villamil Chacón y otros a la pena principal de cincuenta (50) meses de
prisión y la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
funciones públicas por el mismo término al hallarlos coautores penalmente
responsables del delito de hurto calificado agravado. Aunado a esto, se le negó
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el mecanismo sustitutivo
de la prisión domiciliaria,

En el presente asunto, no hubo condena en perjuicios, como quiera que la
víctima fue reparada integralmente.

Pamela Alejandra Villamil Chacón, se encuentra privada de la libertad por cuenta
de este proceso desde el 23 de marzo de 2022.

Cuenta con 1 mes y 17 días de redención de pena reconocida así:

Fecha de la decisión Meses Días

11 de julio de 2023 00 ^0~
25 de enero de 2024 00 27



Rama Judicial
Consejo Supecioc<k U ludiiatura

República de ColooiUa

fíadicactón: U0OI-6O-O0-0Í3-2O22-0I9S2-00

N'interno: 40277

Condenado:PAMEt^ Al.f^ANDRA VIIAAMU. CHACON
Delito: HURTO CAJJHCAOO AGRA VADO

Auto ¡NTERLOCVrOHIO NÚMERO 214-2024

Decisión: RECONOCEREDENCIÓN PE PENA
Reclusión; CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJER^DE

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Consideraciones

De la redención de pena por actividades de estudio

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actívidades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Certificado Meses reportados

Octubre de 2023

19099738 IA/owembns de MT
Totai de horas reportadas

Días

hábiles

26

26

Horas

reportadas
126

Máximo de horas permitidas
por ley para estudio

156

156

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducta como ejemplar y la evaluación de la actividad ccmo sobresaliente,
duranteel periodo en que realizó la actividad.

Tenemos entonces que el penado estudió 246 horas, quantum que se divide
entre 6 como horas máximas de redención pordia y dividido entre 2 como dias a
redimir para un total de veinte punto cinco (20.5) días, guarismo que se
aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la directriz dada por la Sala
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con
Radicación Número 11001310403111960578101 ^ siendo Ponente el Magistrado
Pablo David Bemal Suárez , resultando asi un equivalente a veintiuno (21) días
de redención.

Bogtíd, twtmbrt 25 ée 201S.



lUmaJudkúl
Cunseju Superior df U fudicitura

KtpúMíca de ColomlHs

Radicación: U00I-60-O0-OÍ3-2022-0J9S2-00

N'interno: 40277

Condenado! PAMELA AUIJANDRA VlLlJiMH. CHACON
Delito; HURTO CAIJFICADO AGRAVADO

Auto INTERLOCUTORIO NOMHR02¡4-2024
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Reclusión! CÁRCEL YPENITENCIARIA CON Al.TA YMEDIASEGURIDAD PARA MUJERESDH
BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8'- Teléfono: 2847287

Señalar que con lo aquí reconocido, la sentenciada ha completado dos (02)
meses y ocho (08) días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

Resuelve;

PRIMERO: Reconocer a favor de la sentenciada Pamela Alejandra Villamil
Chacón, veintiuno (21) días de redención de pena poractividades de estudio.

SEGUNDO; Señalar que con lo aqui reconocido, la sentenciada ha completado
dos (02) meses yocho (08) días de rebaja punitiva,

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de
la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá.

CUARTO; Notificar la presente detemiinación a los sujetos procesales por el
medio másexpedito. ^

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase
'̂ chp,

?o ..

^1 Leónidas Ospino Puchd

•: /
/ JUZGADOS Si l^íyC/OS

^0

í'VüivfeRn _



21/3/24,16:28 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - OuHook

RE: NI 40277 • Al 214- 2024 PAMELA ALEJANDRA VILLAMIL CHACON - REDENCION Y TIEMPO DE DETENCION

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 20/03/2024 15:25

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudíc(al.go«.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <adu3rtego@cendoj.ram9judicisl.gov.co>

Enviado: miércoles, 20 de marzo de 2024 11:14 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@>proctjraduria.gov.co>

Asunto: NI 40277 - Al 214- 2024 PAMELA ALEJANDRA VILLAMIL CHACON - REDENCION Y TIEMPO DE DETENCION

Buenos días doctora, se remite A! 214- 2024 PAMELA ALEJANDRA VILLAMIL CHACON - REDENCION YTIEMPO DE DETENCION, para
su notificación.

Atentamente,

Alvaro M, Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infonna que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lotanto sesolicita dirigirlas al correo;
ventamUa2csieDmsbta(S¡cendoi.ramaiudiciaLBOv.co 0en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntosantes de enviarlos, toda vez que. si el servidor

detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como tas contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las Que le apliouen. Si es el destinatario, le corresponde manten^ reserva en seneral sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no sei' que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y elin:^inando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digitaL *'******"NOTICIA DECONFORMIDAD***"******* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

http8://outlooK.ofRce.oom/mail/AAMkADIkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05Yj/\xLTU4YWIzM2hjMDRINwAuAAAAAACJctTQYUMjGS5CrtyyVWPOcA... 1/1
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* REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL ^
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS '

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C., 01 de abril de 2024

JUZGADO 11 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
A QUIEN INTERESE
CIUDAD.

REF. INFORME DE DILIGENCIA D£ NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIA FALLIDA.

Número interno;
Condenado!
C.C.;
Fecha de diligencia;
Hora;
Actuación a notificar:

46174
RUBEN DARIO GUZMAN MARTINEZ

1026272142
05/03/2024
15:08
Auto Interlocutorio No. 124-2024

Dirección de notificación: Calle 139B No. 114-21

En cumplimiento a lo dispuesto por su despacho, en Auto Inierlociitcirio de fecha 14/02/2024 relacionado con
la práctica de notificación personal del mismo, comedidamente me permito señalar las novedades en torno a la
visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al Kamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado
No reside o no lo i'onocen X
La dirección aporrada no corresponde al limite asignado
Otro. ¿Cuál?

Descripción:
Se informa que el suscrito trató de realizarla en la fecha mencionada, pero esto no ñie posible debido a que al
llegar a la dirección indicada no se encontró al penado, al golpear en el inmueble, sale un masculino quien
afirma ser habitante del lugar, conocer al penado y de la misma manera que este ya no vive en el lugar y ellos
viven allí desde hace dos años, no sabe si se encuentra viviendo en el sector todavía y no tiene números de
contacto donde localizarlo; adicionalmente en la documentación no hay contactos telefónicos para intentar
comunicación por lo que se finaliza la diligencia con la retirada del lugar. El presente se rinde bajo la gravedad
de juramento para los fines pertinentes del despacho.

'Se informa que se anexan fotos como evidenáa áe la presencia en el lugar; sin embargo, la Rama Judicial no ha proporcionado elementos
de trabiya necesarios para realizar registrofotográfico o llamados telefónicas y la seguridad y condiciones geográficas de la ciudad no

siempre se prestan para reí ' ran elementos f^rsonales propios'

Cordiaktiente,

líOT
1 •..¡•«•tó&.s

rm
iijfi

uM

m/VItl S. QtOHTAIfA B.
^TADOR ORADO III

• J.B.P.M.S - BOGOTÁ D.C.
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interno: 46174

Condenado: RUBÉN DARIO GUZM/Í.\ IRTIXEZ
Debto: I '¡OlJ-í<ClA COSTU-Í EMPLE-lOO onClAL

Auto Intcríocutorío N° 124-2024

Decisión: KfW/.apti/ivi lioimiliaria
Rtdujion: DeUnáán domidíaria Calle 139 B i\'<) 114-2 > lif ofa ¡ilutad

Procedimiento: li'\ ''06 é 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Surtido el traslado previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, se ocupa el
despacho de decidir sobre la viabilidad de revocar la prisión domiciliaria concedida
al señor Rubén Darío Guzmán Martínez.

Actuación

El Juzgado Cincuenta y Dos Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, mediante sentencia de fecha 15 de mayo de 2023, condenó al señor Rubén
Darío Guzmán Martínez a la pena principal de treinta y dos (32) meses de prisión a
la pena accesoria de inhabilitación parael ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo término de la pena principal, ai hallarlo penalmente responsable del
delito de violencia contra servidor público. Le fue negada la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y concedida la phsión domiciliaria, en consecuencia, se
ordenó prestar caución prendaria equivalente a 1 salario minimo legal mensual
vigente, y suscripción de diligencia de compromiso consagrada en el articulo 38B
del código penal, advirtiendo que de no cumplir con dichas exigencias se revocaba
dicho mecanismo.

El condenado fue privado de la libertad el 22 de julio de 2021.

El 22 de Julio de 2021, el Juzgado Sexto Municipal con Función de Control de
Garantías, declaró la legalidad de ia captura, e impuso medida de aseguramiento
privativa de la libertad en el lugar de residencia, calle 1398 No. 114-21 Barrio-
Puertas del Sol de Suba.

Con auto del 29 de junio de 2023, este despacho avocó conocimiento del caso y
dispuso:

Requerir al condenado Rubén Darío Guzmán Martínez, con el fin de que, allegue
caución prendaria por el valor requerido en la sentencia condenatoria del 15 de
mayo de 2023, es decir por un (1) salario minimo legal mensual vigente a fin de

i'
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

sufragar el valor correspondiente para gozar de la prisión domiciliaria, so pena de
revocarle dicho beneficio.

Con auto del 27 de diciembre de 2023, se ordenó correr traslado previsto en el
artículo 477 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004) al penado y a su
apoderado si lo hubiere, para que rindieran las explicaciones que consideren
pertinentes, frente al incumplimiento de la obligaciones impuestas a las que quedó
supeditada la prisión domiciliaria otorgada en el falio, esto es, por no haber prestado
la caución prendaria ni haber suscrito acta de compromiso como por informes de no
hallazgo en el lugar de la medida de detención domiciliaria.

De la viabilidad de revocar la prisión domiciliaria concedida en el fallo.

Se debe precisar que el artículo 38 de la Ley 599 de 2000, en su penúltimo inciso,
establece:

«Cuando se incumplan las obligaciones contraidas, se evada o incumpla ¡a
reclusión, o fundadamente aparezca que continúa desarrollando actividades
delictivas, se hará efectiva la pena de prisión».

De conformidad con lo dispuesto en la misma norma, el control del cumplimiento de
la privación de la libertad en el lugar de residencia estará a cargo de! Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, el cual realizará los controles periódicos
sobre el cumplimiento de la prisión domiciliaria reportará sus resultados para que se
adviertan las violaciones a las condiciones impuestas para adoptar la
correspondientes acciones. La vigilancia de la ejecución de la pena le corresponde a
tos juzgados de esta especialidad, por ende, cuando se avizore un incumplimiento es
deber de este Juzgado decidir sobre la vigencia o no del sustituto.

De los informes de transgresiones:

Se allegó informe No. 114-CPMSBOG-OJ-DOM-7985 del 24 de julio de 2023 por
parte del Instituto Nacional Penitenciaho - Inpec, por medio del cual informan la
ausencia del condenado en su domicilio el día 24 de mayo de 2023, cuando
funcionarios de esa entidad se acercaron a realizar visita de control, además, de
encontrarse apagado el abonado telefónico 3222155005.

También se recibió informe de notificación personal domiciliaria, suscrito por citador
del CSA de estos Juzgados, indicando que el día 21 de julio de 2023 se desplazó al
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domicilio ubicado en la Calle 139B No. 114-21 Barrio Puestas del Sol Localidad
Suba de Bogotá para notificar oficio del 12 de julio de 2023, donde le manifiestan
que el mismo no reside en ese lugar y tampoco lo conocen.

Información adicional

Constancia de notificador del Centro de Servicios Administrativos de notificación
fallida del auto del articulo 477 de la Ley 906 de 2004, en el inmueble de la Calle 139
B No 114- 21 de esta ciudad, en la que precisa que a pesar de haber llamado a la
puerta en varias oportunidades, nadie atendió el mismo.

De ias explicaciones

Surtido el traslado legal, no fue allegado escrito explicativo alguno al proceso,

CONSIDERACIONES:

Pues bien, lo viable jurídicamente en aras del debido proceso, asi como, del
derecho de defensa y contradicción que pueda ejercer el sentenciado Rubén Dario
Guzmán Martínez, es mediante providencia interlocutoria resolver sobre viabilidad
de revocar la prisión domiciliaria concedida en el fallo bajo caución prendaria y
suscripción de acta de compromiso, para lo que a continuación se procederá a
exponer los motivos puntuales tenidos en cuenta para adoptar la determinación
procedente en derecho.

Como quiera que al señor Rubén Dario Guzmán Martínez se le había concedido
inicialmente la medida de detención preventiva en su lugar de residencia, se hace
necesario acudir a la interpretación que la Corte Suprema de Justicia le ha dado a la
vigencia de la misma, para lo que se citará aparte de la decisión del 24 de julio de
2017, donde señaló:

. "Sin embargo, para la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, tal
fijación del ámbito temporal de aplicación de la plurimenclonada causal genérica de
libertad porvencimiento del plazo máximo razonable sin que el detenido hay sido juzgado
se ofrece errónea. Por una parte, se advierte una equivocada equiparación de lo que
significa serjuzgado en los ténninos del art. 7-5 de la C.A.D.H. -norma que consagra la
causal de libertad porvencimiento delplazo razonable-: con la duración delproceso penal
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como tal; por otra, a la hora de interpretar ei art. lúdela Ley 1786de 2016, únicamentese
acudió a una interpretación subjetiva de la norma -guiada por el método histórico- sin
consideración de importantes razones sistemáticas y teleológicas, suficientemente
depuradas por la jurisprudencia especializada de la Corte Suprema, concernientes a la
vigencia de las medidas de aseguramiento, desde la perspectiva material de su
fundamento procesal. En efecto, de manera pacificay reiterada, la Sala tiene dicho que en
consideración a la naturaleza cautelar de la detención preventiva, asi como en vistade las
finalidades a las que sirve el proceso, tal medida de aseguramiento tiene vigencia hasta
aue se profiere la sentencia de primera instancia, si el proceso es tramitado por Lev 600 de
2000. o hasta la lectura del fallo de primera instancia si se aplica la Lev 906 de 2004"

(subrayado nuestro)

En primer término, debe tenerse en cuenta comose reseñó, que si bien hay definido
pronunciamiento jurisprudencial en cuanto a que la vigencia de la medida de
aseguramiento, en este caso, de detención domiciliaria, va hasta la lectura de la
sentencia condenatoria emitida en primera instancia, que en este asunto fue el 15
de mayo de 2023, lo cierto es que en aras de la salvaguarda de los derechos y
garantías del condenado, este despacho considera razonable verificar a través de la
autoridad penitenciaria encargada de la vigilancia de dicha medida de
aseguramiento, su permanencia en el inmueble fijado para la misma.

Así tas cosas, de acuerdo con el informe allegado por la autoridad penitenciaria y ei
rendido por servidor judicial del Centro de Servicios Administrativos, se advierte que
el condenado no fue encontrado en su domicilio el 24 de mayo de 2023, lo cual fue
corroborado el 21 de julio de 2023, no solo su no hallazgo en el inmueble fijado para
dicha medida de aseguramiento sino que tampooco lo conocían, de donde se
desprende el abandono del sitio, lo que lleva a tenerie en cuenta un tiempo de
privación inicial de la libertad entre el 22 de julio de 2021 y el 24 de mayo de 2023,

Lo anterior, unido a que dicho sentenciado no prestó la caución prendaria ni por
ende ha suscrito el acta de compromiso relativa a las obligaciones del mecanismo
pena! concedido, a pesar de que obra en diligencias copia de la comunicación
librada al condenado como requerimiento por parte de este ejecutor de la pena al
respecto.

Las circunstancias advertidas impiden que el mecanismo penal otorgado pueda
permanecer indefinidamente en el tiempo, toda vez que frente a los presupuestos
previos exigidos, surge una ausencia de voluntad o rebeldía procesal del señor
Rubén Darío Guzmán Martínez en acatar la orden judicial, es decir, que se trata de
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una manifestación tácita de renuncia al beneficio sustitutivo de la pena intramural
por residencial, para lo que cabe traer al caso pronunciamiento emitido el 8 de abril
de 2013 por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá siendo magistrado
ponente el doctor Alberto Poveda Perdomo, el que si bien es relativo a eventos en
los que se interrumpe la prescripción de la pena, lo cierto es que alude a la
concesión de mecanismos penales:

«Se observa que el precepto estudiado hizo exclusiva referencia a dos supuestos
que se identifican por un elemento en común: la rebeldía del condenado frente a
¡as decisiones judiciales, de modo que respecto de dicho reo la judicatura no
realiza ningún tipo de actos de vigilancia sobre la pena impuesta.

Las anteriores consideraciones llevan a esta Sala a entender que el término de
prescripción de la pena se interrumpe automáticamente cuando el condenado,
vencido en juicio y sometido por las autoridades, previa suscripción de claras y
especificas obligaciones recibe, por ejemplo, una concesión o beneficio que (i) le
posibilita no ingresar en prisión -se le concede la suspensión condicional de la
ejecución de la pena-, (ii) le permite cumplir la pena privativa de libertad por fuera
de un centro de reclusión -otorgamiento de la prisión domiciliaria o vigilancia
electrónica- o (iii) le autoriza la libertad anticipadamente -subrogado de la libertad
condicional».

Acorde con lo expuesto, es claro que Guzmán Martínez al sustraerse a prestar la
caución prendaria y no suscribir el acta de compromiso, debia en principio continuar
en situación privativa de la libertad en su domicilio, a pesar de la vigencia de la
medida de aseguramiento hasta la lectura del fallo, pues nada lo autorizaba a salir
de su residencia, contrario a ello, contaba con la oportunidad de acreditar las
exigencias impuestas en el fallo para materializar el mecanismo penal otorgado en
el mismo, o en su defecto, esperar a su traslado, al menos temporalmente, a
establecimiento penitenciario, pero optó, no solo por abandonar el inmueble fijado
para la medida de aseguramiento, sino que no allegó al proceso solicitud de cambio
de domicilio o justificación o explicación de salida por fuerza mayor del mismo, por
tanto, no es posible jurídicamente mantener la prisión domiciliaria concedida en la
sentencia a un condenado que pasa por alto el cumplimiento de las ritualidades
exigidas para su cristalización, pues se trata de actitud que trasluce un evidente
desacato a las órdenes judiciales.
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De modo que de lo reseñado sobre la actuación surtida en este asunto, se colige
que a pesar de haberte brindado al señor Guzmán Martínez las debidas garantías
procesales y oportunidades para someterse a la vigilancia estatal, ha hecho caso
omiso a las mismas, lo que estructura sin duda la evasión o burla a la acción de
justicia, aspecto determinante para revocar la concesión de la prisión domiciliaria,
pues de no hacerlo el Estado estaría destinado a perder atribución sine qua non
como es la capacidad de controlar el cumplimiento de las sentencias condenatorias
emitidas porautoridad judicial competente, y derivadas de las mismas, como en este
caso en particular los mecanismos penales, máxime cuando ha transcurrido término
prudencial suficiente desde el proferimiento de la sentencia que concedió dicho
mecanismo penal -el 15 de mayo de 2023- a la fecha, de cara a la permanencia de
un instituto que porel resquebrajamiento de los factores encontrados al momento de
su otorgamiento, como por la sustracción a las exigencias para su materialización,
ha perdido su vigencia.

En consecuencia, el despacho considera procedente entonces revocar la concesión
de la prisión domiciliarla al sentenciado Guzmán Martínez, dadas las circunstancias
anotadas.

Con todo, se le tendrá en cuenta la privación de libertad entre el 22 de julio de 2021
al 24 de mayo de 2023, esto es, 22 meses y 3 días a su favor, de modo que resulta
un faltante de pena porcumplir de 9 meses y 27 días.

En consecuencia, se dispondrá librar orden de captura en su contra a fin de expiarel
faltante de pena referido.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, D. C.,

Resuelve;

PRIMERO: Reconocer al sentenciado Rubén Darío Guzmán Martínez un tiempo de
privación de libertad transcurrido entre el 22 de julio de 2021 y el 24 de mayo de
2023, esto es, 22 meses y 3 días a su favor.

SEGUNDO; Señalar que resulta un faltante de pena por cumplir de 9 meses y 27
días.
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TERCERO: Revocar la prisión domiciliaria concedida a Rubén Darío Guzmán
Martínez como sustitutiva de la prisión intramural, en consecuencia, el sentenciado
debe cumplir el faltante de la pena impuesta en su contra en este asunto en
establecimiento penitenciario, por las razones expuestas en la parte motiva de este
proveído.

CUARTO: En consecuencia, librar orden de captura en contra del sentenciado
prenombrado.

QUINTO: Remitir copia de la presente determinación a la Dirección de la Cárcel y
penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" , para su
información y ser incorporada a la hoja de vida del sentenciado, así como para que
actualice la información del SISIPEC. en cuanto a que dicho sentenciado es
requerido para el cumplimiento del faltante de pena de manera intramural. en razón
de la revocatoria de la prisión domiciliaria.

SEXTO: En firme esta providencia, ingresar el proceso al despacho para dar
cumplimiento al numeral cuarto de esta decisión.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notífiquese y Cúmplase.

rafael Leónidas Ospíno Pucht
Juez

29 4B/?® I
'-aanier/orpr^.,^,,,^ I

Secretarrr, /
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Bogotá D.C catorce (14) de febrero de dos mí! veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Surtido el traslado previsto en el articulo 477 de la Ley 906 de 2004, se ocupa el
despacho de decidir sobre la viabilidad de revocar la prisión domiciliaria concedida
al señor Rubén Darío Guzmán Martínez.

Actuación

El Juzgado Cincuenta y Dos Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, mediante sentencia de fecha 15 de mayo de 2023, condenó al señor Rubén
Darío Guzmán Martínez a la pena principal de treinta y dos (32) meses de prisión a
la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas
por el mismo término de la pena principal, al hallarlo penalmente responsable del
delito de violencia contra servidor público. Le fue negada la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y concedida la prisión domiciliaria, en consecuencia, se
ordenó prestar caución prendaria equivalente a 1 salario mínimo legal mensual
vigente, y suscripción de diligencia de compromiso consagrada en el artículo 38B
del código penal, advirtiendo que de no cumplir con dichas exigencias se revocaba
dicho mecanismo.

El condenado fue privado de la libertad el 22 de julio de 2021.

El 22 de Julio de 2021, el Juzgado Sexto Municipal con Función de Control de
Garantías, declaró la legalidad de la captura, e impuso medida de aseguramiento
privativa de la libertad en el lugar de residencia, calle 139B No. 114-21 Barrio
Puertas del Sol de Suba.

Con auto del 29 de junio de 2023, este despacho avocó conocimiento del caso y
dispuso;

Requerir al condenado Rubén Darío Guzmán Martínez, con el fin de que, allegue
caución prendaria por el valor requerido en la sentencia condenatoria del 15 de
mayo de 2023, es decir por un (1) salario mínimo legal mensual vigente a fin de
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sufragar e! valor correspondiente para gozar de la prisión domiciliaria, so pena de
revocarle dicho beneficio.

Con auto del 27 de diciembre de 2023, se ordenó correr traslado previsto en el
artículo 477 del Código de Procedimiento Pena! (Ley 906 de 2004) al penado y a su
apoderado si lo hubiere, para que rindieran las explicaciones que consideren
pertinentes, frente al incumplimiento de la obligaciones impuestas a las que quedó
supeditada la prisión domiciliaria otorgada en el fallo, esto es, por no haber prestado
la caución prendaria ni haber suscrito acta de compromiso como por informes de no
hallazgo en el tugar de la medida de detención domiciliaria.

De la viabilidad de revocar la prisión domiciliaria concedida en el fallo.

Se debe precisar que el articulo 38 de la Ley 599 de 2000, en su penúltimo inciso,
establece;

«Cuando se incumplan las obligaciones contraídas, se evada o incumpla la
reclusión, o fundadamente aparezca que continúa desabollando actividades
delictivas, se haré efectiva la pena de prisión».

De conformidad con lo dispuesto en la misma norma, el control del cumplimiento de
la privación de la libertad en el lugar de residencia estará a cargo del Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, el cual realizará los controles periódicos
sobre el cumplimiento de la prisión domiciliaria reportará sus resultados para que se
adviertan las violaciones a las condiciones Impuestas para adoptar la
correspondientes acciones. La vigilancia de la ejecución de la pena le corresponde a
los juzgadosde esta especialidad, por ende, cuando se avizore un incumplimiento es
deber de este Juzgado decidir sobre la vigencia o no del sustituto.

De los informes de transgresiones;

Se allegó informe No, 114-CPMSBOG-OJ-DOM-7985 del 24 de julio de 2023 por
parte del Instituto Nacional Penitenciario - Inpec, por medio del cual informan la
ausencia del condenado en su domicilio el día 24 de mayo de 2023, cuando
funcionarios de esa entidad se acercaron a realizar visita de control, además, de
encontrarse apagado el abonado telefónico 3222155005.

También se recibió informe de notificación personal domiciliaria, suscrito por citador
del CSA de estos Juzgados, indicando que el dia 21 de julio de 2023 se desplazó al
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domicilio ubicado en la Calle 139B No. 114-21 Barrio Puestas del Sol Localidad

Suba de Bogotá para notificar oficio del 12 de julio de 2023, donde le manifiestan
que el mismo no reside en ese lugar y tampoco loconocen.

Información adicional

Constancia de notificador del Centro de Servicios Administrativos de notificación
fallida del auto del artículo 477 de la Ley 906 de 2004, en el inmueble de la Calle 139
B No 114- 21 de esta ciudad, en la que precisa que a pesar de haber llamado a la
puerta en varias oportunidades, nadie atendió el mismo.

De las explicaciones

Surtido el traslado legal, nofue allegado escrito explicativo alguno al proceso.

CONSIDERACIONES:

Pues bien, lo viable jurídicamente en aras del debido proceso, así como, del
derecho de defensa y contradicción que pueda ejercer el sentenciado Rubén Darío
Guzmán Martínez, es mediante providencia interiocutoria resolver sobre viabilidad
de revocar la prisión domiciliaria concedida en el fallo bajo caución prendaria y
suscripción de acta de compromiso, para lo que a continuación se procederá a
exponer los motivos puntuales tenidos en cuenta para adoptar la determinación
procedente en derecíio.

Como quiera que al señor Rubén Dario Guzmán Martínez se le había concedido
inicialmente la medida de detención preventiva en su lugar de residencia, se hace
necesario acudira la interpretación que la Corte Suprema de Justicia le ha dado a la
vigencia de la misma, para lo que se citará aparte de la decisión del 24 de julio de
2017, donde señaló:

. "Sin embargo, para la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, tal
fijación del ámbito temporal de aplicación de la plurimencionada causal genérica de
libertad porvencimiento del plazo máximo razonable sin que el detenido tiay sido juzgado
se ofrece errónea. Por una parte, se advierte una equivocada equiparación de lo que
significa serjuzgado en los términos del art. 7 - 5 de la C.A.D.H. -norma que consagra la
causal de libertad por vencimiento del plazo razonable-; con la duración del proceso penal
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como tal; por otra, a la hora de interpretar el art. 1°delaLey 1786de2016, únicamentese
acudió a una interpretación subjetiva de la norma -guiada por el método histórico- sin
consideración de importantes razones sistemáticas y teleológicas, suficientemente
depuradas por la jurisprudencia especializada de la Corte Suprema, concernientes a la
vigencia de las medidas de aseguramiento, desde la perspectiva material de su
fundamento procesal En efecto, de manera pacificay reiterada, la Sala tiene dicho que en
consideración a la naturaleza cautelar de ia detención preventiva, asi como en vistade las
finalidades a las que sirve el proceso, tal medida de aseguramiento tiene vigencia hasta
aue se profiere la sentencia de primera instancia, si el proceso es tramitado por Lev 600 de

2000. o hasta la lectura del fallo de primera instancia si se aplica la Lev 906 de 2004"

(subrayado nuestro)

En primer término, debe tenerse en cuenta como se reseñó, que si bien hay definido
pronunciamiento jurisprudencial en cuanto a que la vigencia de la medida de
aseguramiento, en este caso, de detención domiciliaria, va hasta ia lectura de la
sentencia condenatoria emitida en primera instancia, que en este asunto fue el 15
de mayo de 2023, lo cierto es que en aras de la salvaguarda de los derechos y
garantías del condenado, este despacho considera razonable verificar a través de la
autoridad penitenciaría encargada de la vigilancia de dicha medida de
aseguramiento, su permanencia en el inmueble fijado para la misma.

Así las cosas, de acuerdo con el informe allegado por la autoridad penitenciaría y el
rendido por servidor judicial del Centro de Servicios Administrativos, se advierte que
el condenado no fue encontrado en su domicilio el 24 de mayo de 2023, lo cual fue
corroborado el 21 de julio de 2023, no solo su no hallazgo en el inmueble fijado para
dicha medida de aseguramiento sino que tampooco lo conocían, de donde se
desprende el abandono del sitio, lo que lleva a tenerle en cuenta un tiempo de
privación inicial de la libertad entre el 22 de julio de 2021 y el 24 de mayo de 2023.

Lo anterior, unido a que dicho sentenciado no prestó la caución prendaria ni por
ende ha suscrito el acta de compromiso relativa a las obligaciones del mecanismo
penal concedido, a pesar de que obra en diligencias copia de la comunicación
librada al condenado como requerimiento por parte de este ejecutor de la pena al
respecto.

Las circunstancias advertidas impiden que el mecanismo penal otorgado pueda
permanecer indefinidamente en el tiempo, toda vez que frente a los presupuestos
previos exigidos, surge una ausencia de voluntad o rebeldía procesal del señor
Rubén Darío Guzmán Martínez en acatar la orden judicial, es decir, que se trata de
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una manifestación tácita de renuncia al beneficio sustitutivo de ia pena intramural
por residencial, para lo que cabe traer al caso pronunciamiento emitido el 8 de abril
de 2013 por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá siendo magistrado
ponente el doctor Alberto Poveda Perdomo, el que si bien es relativo a eventos en
los que se interrumpe la prescripción de la pena, lo cierto es que alude a la
concesión de mecanismos penales:

«Se observa que el precepto estudiado hizo exclusiva referencia a dos supuestos
que se identifican por un elemento en común: la rebeldía del condenado frente a
las decisiones judiciales, de modo que respecto de dicho reo la judicatura no
realizaningún tipo de actos de vigilancia sobre la pena impuesta.

Las anteriores consideraciones llevan a esta Sala a entender que el término de
prescripción de la pena se interrumpe automáticamente cuando el condenado,
vencido en juicio y sometido por las autoridades, previa suscripción de claras y
especificas obligaciones recibe, por ejemplo, una concesión o beneficio que (i) le
posibilita no ingresar en prisión -se le concede la suspensión condicional de la
ejecución de la pena-, (ii) le permite cumplir la pena privativa de libertad por fuera
de un centro de reclusión -otorgamiento de la prisión domiciliaria o vigilancia
electrónica- o (iii) le autoriza la libertad anticipadamente -subrogado de la libertad
condicional».

Acorde con lo expuesto, es claro que Guzmán Martínez al sustraerse a prestar la
caución prendaria y no suscribir el acta de compromiso, debía en principio continuar
en situación privativa de la libertad en su domicilio, a pesar de la vigencia de la
medida de aseguramiento hasta la lectura del fallo, pues nada lo autorizaba a salir
de su residencia, contrario a ello, contaba con la oportunidad de acreditar las
exigencias impuestas en el fallo para materializar el mecanismo penal otorgado en
el mismo, o en su defecto, esperar a su traslado, al menos temporalmente, a
establecimiento penitenciario, pero optó, no solo por abandonar el inmueble fijado
para la medida de aseguramiento, sino que no allegó a! proceso solicitud de cambio
de domicilio o justificación o explicación de salida por fuerza mayor del mismo, por
tanto, no es posible jurídicamente mantener la prisión domiciliaria concedida en la
sentencia a un condenado que pasa por alto el cumplimiento de las ritualidades
exigidas para su cristalización, pues se trata de actitud que trasluce un evidente
desacato a las órdenes judiciales.
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De modo que de lo reseñado sobre la actuación surtida en este asunto, se colige
que a pesar de haberle brindado al señor Guzmán Martínez las debidas garantías
procesales y oportunidades para someterse a la vigilancia estatal, ha hecho caso
omiso a las mismas, lo que estructura sin duda la evasión o burla a la acción de
justicia, aspecto determinante para revocar la concesión de la prisión domiciliaria,
pues de no hacerlo el Estado estaría destinado a perder atribución sine qua non
como es la capacidad de controlar el cumplimiento de las sentencias condenatorias
emitidas porautoridad judicial competente, y derivadas de las mismas, como en este
caso en particular los mecanismos penales, máxime cuando ha transcurrido término
prudencial suficiente desde el proferimiento de la sentencia que concedió dicho
mecanismo penal -el15 de mayo de 2023- a la fecha, de cara a la permanencia de
un instituto que porel resquebrajamiento de los factores encontrados al momento de
su otorgamiento, como por ta sustracción a las exigencias para su materialización,
ha perdido su vigencia.

En consecuencia, el despacho considera procedente entonces revocar la concesión
de la prisión domiciliaria al sentenciado Guzmán Martínez, dadas las circunstancias
anotadas.

Con todo, se le tendrá en cuenta la privación de libertad entre el 22 de julio de 2021
al 24 de mayo de 2023, esto es, 22 meses y 3 días a su favor, de modo que resulta
un faltante de pena porcumplir de 9 meses y 27 días.

En consecuencia, se dispondrá librar orden de captura en su contra a fin de expiarel
faltante de pena referido.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, D. C..

Resuelve;

PRIMERO: Reconocer al sentenciado Rubén Darío Guzmán Martínez un tiempo de
privación de libertad transcurrido entre el 22 de julio de 2021 y el 24 de mayo de
2023, esto es, 22 meses y 3 días a su favor.

SEGUNDO: Señalar que resulta un faltante de pena por cumplir de 9 meses y 27
días.



Rama Judicial
Consejil Superior de U Judicatura

KepúbUcadeColombiíi
Radicacióa: 11001-60-00-023-2021-03058-00

interno: 4ú1 '4

Condeoado:KUBÉ>^ DARIO GUZ<\M.\ MAKH^EZ
DeUto; I TOLENO/Í CONTRA EMPLEADO OFICIAL

Auto loteHocuioría 124-2024

Derísión: Rioocapr/sit/n liómiiUaria
Rsilusian: Dtttni.ián (tomciHaria CnHe 1)9 B .Vo 114-^1 ilt ahí dudad

Procedimiento; /r-i '>0(> di 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

TERCERO: Revocar la prisión domiciliaria concedida a Rubén Darío Guzmán
Martínez como sustitutiva de la prisión intramural, en consecuencia, el sentenciado
debe cumplir el faltante de la pena impuesta en su contra en este asunto en
establecimiento penitenciario, por las razones expuestas en la parte motiva de este
proveído.

CUARTO: En consecuencia, librar orden de captura en contra del sentenciado
prenombrado.

QUINTO: Remitir copia de la presente determinación a la Dirección de la Cárcel y
penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" , para su
información y ser incorporada a la hoja de vida del sentenciado, así como para que
actualice la información del SISIPEC. en cuanto a que dicho sentenciado es
requerido para eí cumplimiento del faltante de pena de manera intramural. en razón
de la revocatoria de la orisión domiciliaria.

SEXTO: En firme esta providencia, ingresar el proceso al despacho para dar
cumplimiento al numeral cuarto de esta decisión.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifiquese y Cúmplase.

üáfael Leónidas Ospino Puch(
Juez
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RE: NI 46174 -11 Al 124 -2024 RUBEN DARIO GUZMAN MARTINEZ - REVOCA PRISION DOMICIURIA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradLiria.gov.co>
Vic 23/02/2024 12.23

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <3duartego@cendoj.r3majudicial.govxo>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De; Alvaro Mauricio Duarte González <ad jartego@)cendoJ.ramajudlcisl.gov.co>

Enviado: miércoles, 21 de febrero de 2024 11:17 a. m.

Para; Andrea Alexandraw Patricia Sanche; Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Ce: JAIROGSANTAMARIA@)HOTMAIL.COM <JAIROGSANTAMARIA@HOTMAIL.COM>; Ja¡rgomez@Defensoria.edu.co

<jairgomez@Defensofia.edu.co>

Asunto: NI46174 -11 Al 124 -2024 RUBÉN DARIO GUZMÁN MARTINEZ - REVOCA PRISION DOMIOURIA

Buenos días doctora, se remite Al 124 -2024 RUBÉN DARIO GUZMÁN MARTINEZ - REVOCA PRISION DOMICIURIA, para su
notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

r

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infoniia que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lo tanto se solicita dirigirlas al correO;

ventanÍUa2cs¡epmsbta(^cend0Í.ramaiudiciaL^0V.C0 ó en sudefecto directamente al correo del despacho que requiere la
infomiación. Adicionalmente. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el servidor

delecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener de!
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le aoliquen. Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
coireo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infoimación de la Rama Judicial de Colombia. S¡ no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediata, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener de) mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerio podría tener consecuencias
legales como ias contenidas en ia Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital ***"**"*N0T!CIA DE CONFORMIDAD'***"*'"** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Sí usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.ofnce.eom/mail/icl/AAQkADIkODUOZWUOLTMyOOEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAQAKC2vLU63cxBt4tTmOhiKkc%30



Runa Judidal
CMtsejoSupcrictfde la judícatuTa

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO OE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 OE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email venianilla2csieDm5bta@cendoi-ramaiudtcial.Qov.co

Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 22 de Abril de 2024

SEÑOR(A)
RUBÉN DARIO GUZMÁN MARTINEZ
CALLE 139 B # 114 - 21 BARRIO PUERTAS DEL SOL

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 2150

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 46174

REF: PROCESO: No. 110016000023202103058

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P.
LE COMUNICO PROVIDENCIA Al 124-2024 DEL 14 DE FEBRERO DE 2024, MEDIANTE EL CUAL EL

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE:
PRIMERO. - PRIMERO: RECONOCER AL SENTENCIADO RUBÉN DARÍO GUZMÁN MARTÍNEZ UN
TIEMPO DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD TRANSCURRIDO ENTRE EL 22 DE JULIO DE 2021 Y EL 24 DE
MAYO DE 2023, ESTO ES, 22 MESES Y 3 DIAS A SU FAVOR. SEGUNDO: SEÑALAR QUE RESULTA UN
FALTANTE DE PENA POR CUMPLIR DE 9 MESES Y 27 DÍAS. TERCERO: REVOCAR LA PRISIÓN
DOMICILIARIA CONCEDIDA A RUBÉN DARÍO GUZMÁN MARTÍNEZ COMO SUSTITUTIVA DE LA PRISIÓN
INTRAMURAL. EN CONSECUENCIA, EL SENTENCIADO DEBE CUMPLIR EL FALTANTE DE LA PENA
IMPUESTA EN SU CONTRA EN ESTE ASUNTO EN ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO. POR LAS

RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO. CUARTO: EN CONSECUENCIA,
LIBRAR ORDEN DE CAPTURA EN CONTRA DEL SENTENCIADO PRENOMBRADO. QUINTO: REMITIR

COPIA DE LA PRESENTE DETERMINACIÓN A LA DIRECCIÓN DE LA CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE
MEDIANA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. "LA MODELO" , PARA SU INFORMACIÓN Y SER
INCORPORADA A LA HOJA DE VIDA DEL SENTENCIADO, ASÍ COMO PARA QUE ACTUALICE LA
INFORMACIÓN DEL SISIPEC, EN CUANTO A QUE DICHO SENTENCIADO ES REQUERIDO PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL FALTANTE DE PENA DE MANERA INTRAMURAL, EN RAZÓN DE LA REVOCATORIA
DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA. SEXTO: EN FIRME ESTA PROVIDENCIA, INGRESAR EL PROCESO AL
DESPACHO PARA DAR CUMPLIMIENTO AL NUMERAL CUARTO DE ESTA DECISIÓN. NOTIFtQUESE Y
CUMPLASE. LO ANTERIOR DEBIDO A QUE 05/03/2024 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION
PERSONAL S5GÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

ALVARO MAURtaiO DUAltTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE / '



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDinsbta@cencloi.ramaiudicial.QOv.co
CALLE 11 NO- 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D O., 22 de Abril de 2024

DOCTOR(A)

JAiRO GOMEZ SANTAMARIA

CALLE 98 NO. 22 - 64 OF 205

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 2151

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 46174

REF: PROCESO: No. 110016000023202103058

CONDENADO: RUBÉN DARIO GUZMÁN MARTINEZ
1026272142

",:l- •'

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P.
LE COMUNICO PROVIDENCIA Al 124-2024 DEL 14 DE FEBRERO DE 2024, MEDIANTE EL CUAL EL
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE;
PRIMERO, • PRIMERO: RECONOCER AL SENTENCIADO RUBÉN DARÍO GUZMÁN MARTÍNEZ UN
TIEMPO DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD TRANSCURRIDO ENTRE EL 22 DE JULIO DE 2021 Y EL 24 DE
MAYO DE 2023, ESTO ES, 22 MESES Y 3 DIAS A SU FAVOR. SEGUNDO: SEÑALAR QUE RESULTA UN
FALTANTE DE PENA POR CUMPLIR DE 9 MESES Y 27 DÍAS. TERCERO: REVOCAR LA PRISIÓN
DOMICILIARIA CONCEDIDA A RUBÉN DARÍO GUZMÁN MARTINEZ COMO SUSTITUTIVA DE LA PRISIÓN
INTRAMURAL, EN CONSECUENCIA, EL SENTENCIADO DEBE CUMPLIR EL FALTANTE DE LA PENA
IMPUESTA EN SU CONTRA EN ESTE ASUNTO EN ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO, POR LAS
RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO. CUARTO: EN CONSECUENCIA,
LIBRAR ORDEN DE CAPTURA EN CONTRA DEL SENTENCIADO PRENOMBRADO. QUINTO: REMITIR

COPIA DE LA PRESENTE DETERMINACIÓN A LA DIRECCIÓN DE LA CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE
MEDIANA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. "LA MODELO" . PARA SU INFORMACIÓN Y SER
INCORPORADA A LA HOJA DE VIDA DEL SENTENCIADO, ASÍ COMO PARA QUE ACTUALICE LA
INFORMACIÓN DEL SISIPEC, EN CUANTO A QUE DICHO SENTENCIADO ES REQUERIDO PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL FALTANTE DE PENA DE MANERA INTRAMURAL, EN RAZÓN DE LA REVOCATORIA
DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA. SEXTO: EN FIRME ESTA PROVIDENCIA, INGRESAR EL PROCESO AL
DESPACHO P/^ DAR CUMPLIMIENTO AL NUMERAL CUARTO DE ESTA DECISIÓN. NÓTIFIQUESE Y
CUMPLASE. ¿C AIIkRIOR DEBIDO A QUE 05/03/2024 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION
PERSONAL i EC ÜnIo INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

ALVARO MAURIC lO DUAF TE GONZALEZ

ESCRIBIENTE



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

EPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 11 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Bogotá, 26 marzo de 2024
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a notificar

C.C
Fecha de notificación

Hora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

46955
GILBERTO EDILIO DIAZ OCAMPO

16849492
19 MARZO 2024
10: 50
AUTO INTERLOCUTORIO
CALLE 65 SURNM8P-65

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto N" 162-2024 de fecha 1
marzo de 2024, relacionada con la práctica de notificación personal comedidamente
me permito señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada;

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe v
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside ono lo conocen. )(
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción:

Se arriba a la dirección ordenada, estando en el lugar se observa que la vivienda
con placa N° 57, luego de esta se ubica una vivienda la cual no cuenta con placa y
sigue la vivienda con placa N" 77, por lo cual se indaga en la vivienda sin placa,
donde posiblemente se ubica la vivienda ordenada, allí atiende un joven quien no
suministra sus datos personales manifestando no conocer al PPL y no sabe si reside
en el lugar pues allí habitan varias personas. Por lo anterior no es posible darle
cumplimiento al referido auto y se da por terminada la diligencia. El presente se
rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del despacho.

Cordial mente.

O&Cff
OSCAR EDUARDO PEDRAZA VALERO

CITADOR
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Raraaludicial /fadtcacitín; 11001-60-00-019-2016-04546-00

í 1fflí ) Supffiof de UJudicatura N" interno: 46955V J Repúblics de Colombia Condenado: GII^EKTO EDUJO DIAZ <^CAMPO
^ Delito: HOMiaOlO TESTADO

Auto lalerloí-utorio N° 162-2024

Deanón: iVíffi/ libfrij/i íintíhio'ml
Rsciusiofi: PRISIOS DOMiaUARiA HOC.OTA D.C.

Procedimiento; h, 'M)6 <ie 2004

Catk 65 sur No 1SP-Í5 de e$tst ciudad

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C uno (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional solicitada
por el sentenciado Gilberto Edilio Díaz Ocampo, quien aduce que cumple con los requisitos
para dicho beneficio penal y que requiere conseguir trabajo para el sostenimiento del
hogar.

Actuación

En Sentencia del 18 de mayo de 2018, emanada por el Juzgado Treinta y Ocho Penal del
Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá D.C, se condenó a Gilberto Edilio Diaz
Ocampo identificado con cédula de ciudadanía No. 16.849.492 a la pena de sesenta (60)
meses de prisión, al encontrarlo responsable en calidad de autor del delito de homicidio en
modalidad de tentativa, concediendo la phsión domiciliaria de la ejecución de la pena
previo pago de caución porvalor de dos (02} salarios mínimos legales mensuales vigentes
y suscripción de diligencia de compromiso.

El 21 de agosto de 2020, el sentenciado fue capturado por cuenta de este asunto, por lo
que se libró boleta de encarcelación No 56, requiriéndolo para que prestara la caución
prendaria y suscribiera el acta de compromiso relativo ai mecanismo de prisión
domiciliciaria concedido en el fallo.

El condenado suscribió acta, siendo librada boleta de traslado No 63 al inmueble fijado
para dicho mecanismo penal.

De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en virtud del
mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los fines de la pena.
Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante en nuestro Estado, se
permite que el condenado finalice el cumplimento la sanción penal en libertad. Constituye
entonces, un voto de confianza del Estado a quienes estando a punto de terminar de
purgar su condena se encuentran en condiciones de reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos motivo de la condena -17 de julio de 2016-- esto es, en
vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad de la libertad
condicional deprecada.

Deberá seguirse la valoración a la luz de ésta última norma, para lo que resulta menester
estudiar a su tenor la viabilidad de la libertad condicional deprecada.



RamajudKial ifciAwcKÍi».-tlOOl-60-00-019-2016-04546-00
VM i CoftMfoSuperior 4e la JudkfttuTd .^^
^0 J interno: 469SS

República de Colombia Condenado: GÍLBEKTOEDIUO DIAZ OCAMPO

Delito: HOMIUDIO TEKTADO

Auto ¡Dteríocutorío IV ¡62-2024

Deíi.'ión: ^is^a libenadtvndiáonat
RictHsm: PRISION DOMIOUAUA ÜOGOTA D.C.

Procedim/enlo: /o 906 de 2004
CaJk 65 sur No J8P-6S de esta ciudad

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

«El juez, previa valoraciór) de ta conducta punible, concederá la libertad condicional a ¡apersona
condenada a penaprivativa de la libertad cuando haya cumplido con lossiguientes requisitos:
1. Que lapersona haya cumplido las tresquintas (3/5) partesde lapena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementosde prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del
pago de la indemnización mediantegarantía personal, real, bancariao acuerdo de pago, salvoque
se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que faite para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando
este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarto hasta en otro tanto igual, de considerarlo
necesario».

Consideraciones:

Se abordará por favorabilidad el estudio del caso de , sobre el cumplimiento de los
requisitos de Índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de otorgar el
subrogadoen mención.

1. Con respecto al factor objetivo, de habercumplido con las tres quintas de la pena de
60 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 36 meses, se tiene que el
sentenciado cuenta con privación de libertad entre eí 21 de agosto de 2020 y el día
de hoy, esto es, 42 meses y 10 días, con loque cumple la fracción referida.

2. Empero, no ha sidoallegada resolución de conducta que exige el artículo 471 de la
Ley 906 de 2004.

3. En cuanto al arraigo que exige la norma en cita, se tendrá el acreditado para la
concesión de la prisión domiciliaria.

4. De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado 38 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de esta ciudad, se evidencia que no hubo condena en
perjuicios. No fue impuesta pena de multa por tratarse de delito de homicidio
tentado.

Asi las cosas, se advierte que si bien Díaz Ocampo cumple las 3/5 partes de la pena, lo
cierto es que no ha sido allegada la resolución de conducta que exige el articulo 471 de la
Ley 906 de 2004, por lo que el Despacho se relevará de continuar analizando el
cumplimiento de los presupuestos legales necesarios para acceder al subrogado y negará



/ % Rama Judicial itadt't'actóii; 11001-60-00-019-2016-04546-00
I I Superior de la JudicatuM N'interno: 46955
V^» J República de Colombia Condenado; GILBERTO EDUJO DL4Z OCA.MPO

Delito; HOMiaOIO TnXTMDO

Auto ¡nteriocutorío S" 162-2024

T^oiisión: lil^i'ítid ^vntütiotial

Kicbision: PKISIO'N DOMíQUAÚ^ BOGOTA D.C
Procedimiento: .'ci 'A)6 de 2004

CaUe 65 sor No Í8P-6S de esta ciudad

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

por ahora dicho beneficio penal, hasta tanto se allegue la documentación que se echa de
menos, máxime cuando trata de requisitos sine qua non, momento en el cual se entrará a
examinar dichos aspectos,y los demás requisitos exigidos por la normativa reseñada, tales
como la conducta punible.

Por tanto, se ordenará requerir al reclusorio para que remita la documentación tal como la
cartilla biográfica y la resolución de conducta que exige el articulo 471 de la Ley 906 de
2004,

Asimismo, se solicitará a! Centro de servicios Judiciales informe si hubo incidente de
reparación integral en este asunto, caso positivo, se sirva remitir copias del fallo respectivo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá

Resuelve;

PRIMERO: Negar la libertad condicional a Gilberto Edilio Díaz Ocampo, conforme lo
expuesto en parte motiva.

SEGUNDO: Requerir a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá COBOG Oficina de Domiciliarias para que remita infonne sobre el control de la
prisión domiciliaria, y la resolución de conducta y la cartilla biográfica que exige el articulo
471 de la Ley 906 de 2004.

TERCERO: Solicitar al Centro de servicios Judiciales de esta duda, informe si hubo
incidente de reparación integral en este asunto, caso positivo, se sirva remitir copias del
fallo respectivo.

CUARTO:Comunicar esta decisión con copia del auto a la Dirección de la Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Oficina de Domiciliarias con
destinoa la hoja de vida del interno referido.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifiquese y Cúmplase.

reonidas Ospino Puche/Juez ! L
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Calle 6S sur No I8F-65 de esta dudad

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C uno (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional solicitada
porel sentenciado Gilberto Edilio Diaz Ocampo, quien aduce que cumple con los requisitos
para dicho beneficio penal y que requiere conseguir trabajo para el sostenimiento del
hogar.

Actuación

En Sentencia del 18 de mayo de 2018, emanada por el Juzgado Treinta y Ocho Penal del
Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá D.C, se condenó a Gilberto Edilio Diaz
Ocampo identificado con cédula de ciudadanía No. 16.849.492 a la pena de sesenta (60)
meses de prisión, al encontrarlo responsable en calidad de autor del delito de homicidio en
modalidad de tentativa, concediendo la prisión domiciliaria de la ejecución de la pena
previo pago de caución por valor de dos (02) salarios mínimos legales mensuales vigentes
y suscripción de diligencia de compromiso.

El 21 de agosto de 2020, el sentenciado fue capturado por cuenta de este asunto, por lo
que se libró boleta de encarcelación No 56, requiriéndolo para que prestara la caución
prendaria y suscribiera el acta de compromiso relativo al mecanismo de prisión
domiciliciaria concedido en el fallo.

El condenado suscribió acta, siendo librada boleta de traslado No 63 al inmueble fijado
para dicho mecanismo penal.

De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en virtud del
mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los fines de la pena.
Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante en nuestro Estado, se
permite que el condenado finalice el cumplimento la sanción penal en libertad. Constituye
entonces, un voto de confianza del Estado a quienes estando a punto de terminar de
purgar su condena se encuentran en condiciones de reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos motivo de la condena -17 de julio de 2016- esto es. en
vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad de la libertad
condicional deprecada.

Deberá seguirse la valoración a la luz de ésta última norma, para lo que resulta menester
estudiar a su tenor la viabilidad de ta libertad condicional deprecada.
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Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

«El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la persona
condenada a penaprivativa de la libertad cuando haya cumplido con lossiguientes requisitos:
1. Que lapersona haya cumplido las tresquintas (3/5) partes de lapena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.
3. Quedemuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existenciao inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del
pago de la indemnización mediantegarantía personal, real, bancariao acuerdo de pago, salvoque
se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendré como periodo de prueba. Cuando
este sea inferiora tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo
necesario».

Consideraciones:

Se abordará por favorabliidad el estudio del caso de , sobre el cumplimiento de los
requisitos de Índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de otorgar el
subrogado en mención,

1. Con respecto alfactor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la pena de
60 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 36 meses, se tiene que el
sentenciado cuenta con privación de libertad entre el 21 de agosto de 2020 y el día
de hoy, esto es, 42 meses y 10 días, con lo que cumple la fracción referida.

2. Empero, no ha sido allegada resolución de conducta que exige el artículo 471 de la
Ley 906 de 2004.

3. En cuanto al an'aigo que exige la norma en cita, se tendrá el acreditado para la
concesión de la prisión domiciliaria.

4. De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado 38 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de esta ciudad, se evidencia que no hubo condena en
perjuicios. No fue impuesta pena de multa por tratarse de delito de homicidio
tentado.

Asi las cosas, se advierte que si bien Díaz Ocampo cumple las 3/5 partes de la pena, lo
cierto es que no ha sido allegada la resolución de conducta que exige el artículo 471 de la
Ley 906 de 2004, por lo que el Despacho se relevará de continuar analizando el
cumplimiento de los presupuestos legales necesarios para acceder al subrogado y negará



\ Rama Judidal Radicación: 11001-60-00-019-2016-( t4546-00
L -jW; ¡ Consejo Superiar de to Judicatura N"interno: 46955
V J República de Colombia Condenado; CJLSEKTO EDIUO DÍAZ OCAMPO

DeUto: HOMiaDIO TENTADO

Auto InteHocMorio N" 162-^24

Decisión: jV/Vju iii/niniiivndiiioita/
RHlusiom PRISION DOMICIUARIA BOGOTA D.C.
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Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

por ahora dicho beneficio penal, hasta tanto se allegue la documentación que se echa de
menos, máxime cuando trata de requisitos sine qua non, momento en el cual se entrará a
examinar dichos aspectos,y los demás requisitos exigidos por la normativa reseñada, tales
como la conducía punible.

Por tanto, se ordenará requerir al reclusorio para que remita la documentación tal como la
cartilla biográfica y la resolución de conducta que exige el artículo 471 de la Ley 906 de
2004.

Asimismo, se solicitará al Centro de servicios Judiciales informe si hubo incidente de
reparación integral en este asunto, caso positivo, se sirva remitir copias del fallo respectivo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad
de Bogotá

Resuelve;

PRIMERO: Negar la libertad condicional a Gilberto Edilio Díaz Ocampo, conforme lo
expuesto en parte motiva.

SEGUNDO: Requerir a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá COBOG Oficina de Domiciliarias para que remita infonne sobre el control de la
prisión domiciliaria, y la resolución de conducta y la cartilla biográfica que exige el artículo
471 de la Ley 906 de 2004.

TERCERO: Solicitar al Centro de servicios Judiciales de esta duda, informe si hubo
incidente de reparación integral en este asunto, caso positivo, se sirva remitir copias del
fallo respectivo.

CUARTOiComunicar esta decisión con copia del auto a la Dirección de la Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Oficina de Domiciliarias con
destino a la hoja de vida del interno referido.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notífíquese y Cúmplase.

rfbnidas Ospino Puche
Juez
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21/3/24, 16:30 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Oirtlook

RE; NI 46955-11 Al 162 -2024 GILBERTO EDILIO DIAZ OCAMPO - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria-gov.co>
Mar 19/03/2024 16:40

P3r¿:Alvaro Mauricio Duarte González <aduanego®cendaj:amajudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

Oe: Alvaro Mauricio Dusrte González <aduartego@cendoi.r9m3judiciai.eov.co>

Emriado; miércoles, 6 de marzo de 2024 2:28 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia oasancheziSprocuraduria.gov.co

Asunto: NI 46955-11 Al 162 -2024 GILBERTO EDILIO DIAZ OCAMPO - NIEGA UBERTAD CONDICIONAL

Buenas tardes doctora, se remite Al 162 -2024 GILBERTO EDILiO DIAZ OCAMPO - NIEGA UBERTAD CONDICIONAL, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se informa queeste correo NOESTA HABILITADO PARA RECIBIRRESPUESTAS; por lo tanto se solicita dirigirlas ai correo;

veníamlla2cs¡epmsbtaCdcendni.rama¡udiciaL0ov.co óen su defecto dircctam«)te al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, seadvierte que sedeben verificar los archivos adjuntos antes deenviarlos, toda vez que. si elservidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desv iará automáticamente a la bandeja decorreo nodeseado.

AVISO DECONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama [udicial de Colombia. Si tío es el destinatario de
este correoVlo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquiercopiaque puedatener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlopodría tener consecuencias legaJes como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le aoliauen. Si es el destinatario, le correstwnde mantener reserva en seneral sobre la
información deeste mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes deimprimir este
correo, consideresi es realmente necesario hacerlo, recuerdeque puedeguardarlo comounarchivodigital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de Inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copiaque pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podríatener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es eldestinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentosy/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. •**'******NOTICIA DE CONFORMIDAD*"**"'*** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida porla Ley. Sólo puedeser utilizada por
el personal o compañía a la cualestá dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook,office.com/mai1/AAMkADIkODüOZWUOLTMyODeiNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTOYUMJGS5CrtyyVWF>OcA... 1/1



IUma]udicúl
Cons(^ Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 OE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csíepmsbTa@cendo¡.ramaiudicial-aov-CO

Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ O.C., 22 de Abrilde 2024

SEÑOR(A)
GILBERTO EDILIO DIAZ OCAMPO

CALLE 65 SUR N° 18 P-65

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 2144

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 46955

REF: PROCESO: No. 110016000019201604546

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P.
LE COMUNICO PROVIDENCIA 162-2024 DEL 1 DE MARZO DE 2024, MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO
011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE: PRIMERO: NEGAR
LA LIBERTAD CONDICIONAL A GILBERTO EDILIO DiAZ OCAMPO, CONFORME LO EXPUESTO EN
PARTE MOTIVA. SEGUNDO: REQUERIR A LA DIRECCIÓN DEL COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ COBOG OFICINA DE DOMICILIARIAS PARA QUE
REMITA INFORME SOBRE EL CONTROL DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA, Y LA RESOLUCIÓN DE
CONDUCTA Y LA CARTILLA BIOGRÁFICA QUE EXIGE EL ARTÍCULO 471 DE LA LEY 906 DE 2004
TERCERO: SOLICITAR AL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE ESTA CIUDA, INFORME SI HUBO
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN ESTE ASUNTO, CASO POSITIVO, SE SIRVA REMITIR
COPIAS DEL FALLO RESPECTIVO. CUARTO:COMUNICAR ESTA DECISIÓN CON COPIA DEL AUTO A
DIRECCIÓN DE LA COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ COBOG
OFICINA DE DOMICILIARIAS CON DESTINO A LA HOJA DE VIDA DEL INTERNO REFERIDO. CONTRA
ESTE PROVEIDO PROCEDEN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN. NOTIFIQUESE Y
CUMPLASE. LO ANTERIOR DEBIDO A QUE EL 19 DE MARZO DE 2024 NO SE LOGRO SURTIR LA
NOTIFICACION PERSONAL SEGUN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

ALVARO MAURiaiO DUARTE GONZALEZ

ESCRIBIENTE / '



Rama ¡udidal ,
Consejo SupCTíor de tajudicitura
República d« Colombia

Radicación: 66m-60-00-035-20U-OLm-00

N" interno: 51352

Condenado: SARA MEUSA SEPÜLVEDA PATIÑO
Delito: HURTO CAUFICADO

Auto intcriocutorio: 252-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DL PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCLARIA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación

El 3 de diciembre de 2021, el Juzgado Tercero Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Pereira, absolvió a William Andrés Sepúlveda Patino, decisión
que fue Revocada mediante sentencia de fecha 9 de marzo de 2022, proferida
por el Tribunal Superior de Pereira - Sala de Decisión Penal -, donde condenó a
William Andrés Sepúlveda Patiño (Sara Melisa Sepúlveda Patino) a 108 meses
de prisión, por el delito hurto calificado, a la pena accesoria de inhabilitación de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal: negando
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La sentenciada se encuentra privada de la libertad desde el 28 de julio de 2022,
según se verifica en acta de legalización de captura proferida por el Tribunal
Superior de Pereira - Sala de Decisión Penal - en fecha 29 de julio de 2022 ,y
boleta de encarcelación No.176 de fecha 17 de agosto de 2022 con destino al
Establecimiento Penitenciario de mediana seguridad y Carcelario de Bogotá,
librada por el Juzgado 4 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Pereira, motivo por el cual remitió la actuación a este Despacho para continuar
el trámite procesal correspondiente.

Cuenta con once (11) dias de redención así:

Fecha de la decisión

29 de noviembre de 2023

Meses Días

~oó rr

Consideraciones

De la redención de pena por estudio:

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
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específicamente, la relativa a estudio como reporta aliora ia autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
SU conducta como ejemplar del 17/08/2023 al 16/11/2023. y del 17/11/2023 al
16/02/2024 durante el periodo en que realizó la actividad, Igualmente se observa
acta de evaluación de la actividad, la cual lo califica como sobresaliente.

Para mayor ilustración en cuanto a la conversión que corresponde al tenor de
dicho parámetro normativo, se elaborará el siguiente cuadro, en el que se
destacará el rango máximo legal de horas permitidas para cada mes calendario
reportado, con respecto a la actividad de estudio:

Certificado Meses reportados

19118691

Octubre de 2023

Noviembre de 2023

Diciembre de 2023

Días

hábiles

Total de horas reportadas

Horas

reportadas
Máximo de horas

permitidas
por ley para
actividad de

estudio

156

156

156

Por tanto, las 339 horas de estudio susceptibles de reconocimiento se dividen
entre 6 como horas máximas de redención por dia y dividido por2 como días a
redimir, para un total de veintiocho punto dos {28,2) días, guarismo éste que se
aproximará a la unidad anterior inferior, conforme la directriz dada por la Sala
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con
Radicación Número 11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado
Pablo David Bernal Suárez , resultando así un equivalente de veintiocho (28)
días de redención.

Con lo aquí reconocido la sentenciada completa un (01) mes y nueve (09) días
de rebaja punitiva.

Otra Determinación

Requiérase a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres
de Bogotá D.C.para que allegue certificado TEE No. 19017986 correspondiente
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a los meses del 01/06/2023 al 30/09/2023, toda vez que se encuentran
pendientes de redención.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.

Resuelve:

PRIMERO; Reconocer a favor de ta sentenciada Sara Melisa Sepulveda Patino,
veintiocho (28) días de redención por estudio.

SEGUNDO: Con lo aqui reconocido lacondenada ha completado un (01) mes y
nueve (09) días de rebaja punitiva.

TERCERO: Requiérase a la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad
para Mujeres de Bogotá D.C. para que allegue certificado TEE No. 19017986
correspondiente a los meses del 01/06/2023 al 30/09/2023, toda vez que se
encuentran pendientes de redención.

CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá D.C..

QUINTO: Notificar la presente determinación a los sujetos prxesales por el medio
más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley. /

Notifiquese ycúmplase/¡

lel Leónidas Ospino PuchI
Juez

CF.NTKO DE SERViCiOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS De tJECÜCióN ÜE PENAS BOGOTÁ

N0T1FÍCACJ0KE3

•sOiv'OrE ri£ FUr-lL'.iOl'lAf'iiO Q'JI notifica.

HL'FLi ^
DACTitAW

i



4/4/24, 08:45 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE; NI 51352 -11 Al 252 -2024 SARA MELISA SEPULVEDA PATINO - REDENCION DE PENA

Arídrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 02/04/2024 17:05

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajodicial.govco>

Respetado doctor Alvaro ,

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <adijartego@>cendoj.ramajudidal.gov.co>

Enviado: martes, 26 de marzo de 2024 11:09 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradurla.gov.co>

Asunto: NI 51352 -11 Al 252 -2024 SARA MEUSA SEPULVEDA PATIÑO - REDENCION DE PENA

Buer^osdías doctora, se remite Al 252 -2024 SARA MEUSA SEPULVEDA PATINO - REDENCION DE PENA, para su notificaciór^.

Atentamente,

Alvaro M, Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS", por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo- VCntanUlü2cs¡CDMSbtü(ü}cend0Í.fantüÍudÍCÍüLB0V,C0 0en su defecto directamente al correo del despacho
que requierela información. Adicionalmente, se advierte que se debenverificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez
que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la

bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Gjiombia, Si no es el
destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
leeales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas ¡as que le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, corisidere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatano, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización e!<plicita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. "****"**N0TICIA DE CONFORMIDAD**"*****'*
Este mensaje (incluyendo cualquieranexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se
encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es
el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outtook.offlce.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05Y]AxLTU4YWIzMzhiMDRINwAu/WU\AACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA„, 1/1



Ruiajudidal
Consejo SupeHur de la judlcntura

República de Colombia Radicación: imi-60-00-706-20ís-<00173-(a0

iV® interno: SI600

Condenado: SAMVEL ROBLES

Dcbto: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR
interloculorio: 3JJ- 2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Rechisión: CÁJtCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación

El 18 de diciembre de 2017, el Juzgado 55 Penal del Circuito con función de
conocimiento de esta ciudad, condenó a Samuel Robles titular de la cédula de
ciudadanía número 80.881.927, en calidad de autor y a título de dolo
penalmente responsable del delito de acceso carnal abusivo con menor de 14
años agravado en concurso homogéneo y sucesivo a la pena principal de 200
meses de prisión, a la de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas y prohibición de porte de armas por un lapso igual a la pena principal;
siéndole negado el subrogado penal del suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

Apelada la sentencia, el Tribunal Superior de Bogotá - Sala Penal en
providencia del 14 de julio de 2020 confirmó en su integridad la misma. En auto
del 08 de septiembre de 2020 la misma autoridad negó la prórroga para
sustentar la demanda de casación.

El condenado viene privado de la libertad desde el 24 de abhl de 2015

Cuenta con veinticinco (25) meses y catorce (14) días de redención de pena
reconocida, asi:

Fecha de la decisión Meses

29 de marzo de 2021 06

14deabrilde2Q21 01

15de junio de 2021 05
05 de julio de 2022 05

21 de febrero de 2022 01

05 de mayode 2023 01
07 de diciembre de 2023 02

14 de febrero de 2024 01



fudi^a]
Cuns«^ Superior de la Judicatura

Rv'públicBde Colombia
R»dic»ción:imí-60-00-706-2015-00í73-00

N° intemo: SlúOO

Condenado: SAMUEL ROBLES

Delito: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR

i'rirer/ocutorio: 31J- 2024

Decisión; RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Consideraciones

De ia redención de pena por trabajo

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Certificado Meses reportados

19080475 Octubre de 20^
Noviembre de 2023

Diciembre de 2023

Totalde horas reportadas

Días Horas

hábiles reportadas
26 208

26 208

26 208

1624

Máximode f¡oras permitidas
por ley para trato/o

208
208
208

Durante los meses en que le penado desarrolló actividades de trabajo
certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como ejemplar y el
desempeño sobresaliente.

Ante tal panorama, las 624 horas susceptibles de reconocimiento se dividen
entre 8 como horas máximas de redención por dia y dividido por 2 como días a
redimir para un total de treinta y nueve (39) días de redención, lo que es igual a
un (01) mes y nueve (09) días de redención.

Señalar que con lo aquí reconocido el condenado completa veinseis (26) meses
y veintitrés (23) días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado Samuel Robles, un (01) mes y
nueve (09) días de redención de pena por trabajo.

SEGUNDO: Señalarque con lo aqui reconocido el condenado completa veinseis
(26) meses y veintitrés (23) días de rebaja punitiva.

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.



Rama Judicial
Cons^ Superior dp In judicaturj
Repúblicade Colombia Radicación: imi-60-00-706-20is-00m-00

N" interno: 51600

Condenado: SAMUEL ROBLES

Delito; ACCESO CjKRNAL ABUSIVO CON MENOR
inlerlocuiorío: SU- 2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

CUARTO:. Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

Notifíquese y cúmplase

.eonidas Ospino Puc^e
Juez

|V>H I" i' 'I I'*"''

.¡^s. I c?:^TRO DE SERVICIOS ,aDi\'!«;STRATlVOS JUZGADOS DE
"w EJtCUCiCN lí í :V:!lDIDA3 DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Bogotá, D.C. IV

En ia fücha noüílque personalnir-.lc íj aníencr providencia a

Nombre,

Firma

Cédula

a(la)S0C^2ns(a).
—aer»!»?""' •

Nor.:;,,r";r;or"
29 4BR 2m

La anterior

Fi



19/4/24,14;01 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outiook

•RE: NI 51600 -11 Al 313-2024 SAMUEL ROBLES - REDENCION Y TIEMPO DE DETENCION

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(siprocuraduria.gov.co>
Vie 19/04/2024 8.48

Psra:Atvara Mauricio Duarte González <aduartego®cerM:)oj.ramajudi<nal.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González oduartego@cendoj.ramajudici3l.gov.co>

Enviado: miércoles, 17 de abril de 2024 3:11 p- m.

Para: Andrea Alexandraw Patrlda Sánchez Murcia <aasanchez(§>procuraduria-gov,co>

Asunto: NI 51600 • 11 Al 313-2024 SAMUEL ROBLES - REDENCION Y TIEMPO DE DETENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 313-2024 SAMUEL ROBLES - REDENCION YTIEMPO DE DETENCiON, para su notifcación.

Atentamente.

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infomia que estecorreo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIRRESPUESTAS', por!o tanto se Rolicita dirigirlas al correo:

ven1ani¡la2csieDmsbta(a:cendoLramaiudiciaL^ov.co óen su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información- Adicionalmcnte. se advierte que se deben verificar los archivos adjumos antes deenviarlos, toda vezque. si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o quealmacena contenido malicioso lodesviará automáticamente a labandeja de correo nodeseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludiciat de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuntquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo, Sí no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del S de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivosad(untos, a no ser queexista unaautorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener resen^a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. ♦•♦«-♦"••♦NOTICIA DE CONFORMIDAD****'***** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//oullook.office.COm/mail/AAMkADIkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTOYUMiGS5CrtyyWVPOcA.., 1/1



Rüma Judicial
Cuns«^ Superior de laJudicatura
Refnjblica de Coiombia

Radicación: 11001-60-00-(l00-2ú23-m26-00

N' interno: 60797

Condenado: DANIELA ORTIZMUÑOZ
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR

Aura interloculorio: 25S-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Redmiún- CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARAMUJERES DE

BOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca/íe 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de dos mii veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente at reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres
de Bogotá.

Actuación;

El Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Bogotá, mediante
sentencia de fecha 24 de febrero de 2023 condenó a Yeison David Infantge
Mendoza identificado con cédula No. 26.409.789 de Venezuela, a la pena
principal de 86 meses de prisión y multa de 1.355 smimv y la accesoria de
expulsión del territorio nacional una vez cumpla con la pena principal y la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones publicas por
el mismo termino de la pena principal, y a Daniela Ortiz Muñoz identificada con
cédula de ciudadanía No, 1.214,738.838 a la pena principal de 58 meses de
prisión y multa de 1,355 smimv y a la accesoria de de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones publicas por el mismo termino de la pena
principal como autores penalmente responsables del delito de concierto para
delinquir agravado en concurso heterogéneo con el delito de trafico, fabricación
o porte de estupefacientes, aunado a esto, se les negó la suspensión de la de
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Lasentencia cobro ejecutoria el 24 de febrero de 2023.

Los condenados fueron privados de la libertad el 25 de agosto de 2022,
actualmente la condenada Daniela Ortiz Muñoz, se encuentra detenida en la
Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá.

Cuenta con 1 mes y 21 dias de redención de pena reconocida asi;

Fecha de la decisión

04 de septiembre de 2023
Meses Días

01 21

Consideraciones



Kjma ludidal
Consc^ Superior de l>Judicatura

República de Colombia

Ríidicadón: llOOí-60-00-000-2023-00426-00

N" intcmu: 60797

Condenado: DANIELA ORTIZ MUÑOZ
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR

Auto intcrlucutorío: 255-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

De la redención de pena por actividades de estudio

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para ei
reconocimiento de las actividades de resociaiización intramural,
específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Certificado Mos6$ reportados

19102023 \ Noviembre de 2Ó2r~
Total de horas reportadas

Días

hábiles

26

Horas

reportadas
102

102

Máximo de horas permitidas
'or ley para actividad de estudio

208

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducta como buena y la evaluación de la actividad como sobresaliente,
durante el periodo en que realizó la actividad.

Tenemos entonces que el penado estudió 102 horas, quantum que se divide
entre 6 como horas máximas de redención pordía y dividido entre 2 comodías a
redimir para un total de ocho punto cinco (8.5) dias guarismo éste que se
aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la directriz dada por la Sala
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con
Radicación Número 11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado
Fabio David Berna! Suárez\ resultando así un equivalente a nueve (09) días de
redención.

Señalar que con lo aquí reconocido la sentenciada completa dos (02) meses de
rebaja punitiva.

En mérito de loexpuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve:

PRIMERO:, Reconocer a favor de la sentenciada Daniela Ortiz Muñoz nueve

(09) días de redención por estudio.

SEGUNDO: Señalar que la sentenciada completa dos (02) meses de redención
de pena reconocida hasta ahora.

TERCERO Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcely Penitenciaría con Alta y Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá.

' Btffií ñoi'imhniS ái201í.



, ^ Rama judidal ^
' I Cona^ Superior de laJudkahiTa
J República deColombia

Radicación; tmt-ÍO-00-MÚ-2023-00426-90

W interno: 60797

Condenado: DANIELA ORTIZ MUÑOZ
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR

A uto interlocutorío: 25S-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

Notifiquese y cúmplas

Leónidas Ospino Puche'
Juez

i Cf'itro cIa

í 'afecha a,"®® «íe i

, ^SABR2[i2á /
anterior Dr.-,., /

0£ i--"",--':' '*-r''--'Nl.nPATiur
rfcNAS CUÜ

íTivos
CúÜOTÁ

F!ZC-«.SfcO±W_.„o,^,_

N0M3RE Dt- FUNCIONADO OUE NOTIFICA,

OACTiW!.



4Í4/24, 08:46 Correo; Alvaro Mauricio Duarte González - Outíook

RE: NI 60797 -11 Al 255- 2024 DANIELA ORTIZ MUÑOZ - REDENCION YTIEMPO DE DETENCION

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradur¡a.gov.co>
Mar 02/04/2024 15:34

ParaAlvaro Mauricio Duarte González <adijartegD@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y nne doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudíci3l.gov.co>

Enviado: lunes, 1 de abril de 202412:27 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 60797 -11 Al 255- 2024 DANIELA ORTIZMUÑOZ - REDENCION YTIEMPO DE DETENCION

Buenastardes doctora, se remite Al 255-2024 DANIELA ORTIZ MUÑOZ - REDENCION YTIEMPO DE DETENCION, para SU
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infomia que este correo ESTÁ HABILITADO PAR/i RECIBIR RESPUESTAS', por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: Ventun¡liü2csÍeDinsbtíl(^cend0Í.rama¡udÍCÍaLe0V.C0 0en su defecto directamente al correo del despacho
que requiere la infbnnación. Adicionalmente. se adv ierteque se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez

que, si ei servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la

bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es ei destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias
ieeales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliouen. Si es el destinatario, le corresoonde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización exolícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatariode este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es ei destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ****"**"N0T1CIA DE CONFORMIDAD**********
Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencialde la Procuraduría General de la Nación y se
encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es
el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

hfips://OUtíook,offlC0,COm/mail/AAMkADIkODUOZWUOLTMyOOEtNDUxMyO5YiAxLTU4YWIzMzhJMDRINfwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVPOcA... 1/1
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Rama Judicial Rudiación: 11001600002320141516000
l 'lllií' 1 Conseio Superior de la Judicatura N°íatcmo: 69502
V J RepúbKca de Cnbmbia Condenado: ELKIN GERENA VILLALOBOS

DcUto: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

Auto Inieríocutorío N°275-2024

Decisión: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Reclusión: PRISIÓN DOMICILIARIA CuHe 55 SUR No 24 B -55 Interior 16apio 202 de BiigorJ

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

El despacho se pronuncia sobre ta viabilidad de conceder la libertad condicional
que impetra la sentenciada Elkin Gerena Villalobos por cuanto aduce que
cumple los requisitos de ley, así como respecto de los reportes de
transgresiones allegados al proceso.

Actuación

El 18 de febrero de 2019, el Juzgado Treinta y Cuatro Penal Municipal con
función de Conocimiento de esta ciudad condenó a Elkin Gerena Villalobos

identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.742.941 a la pena principal de
setenta y dos (72) meses de prisión, a la inhabilidad para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
autor penalmente responsablemente del delito de violencia intrafamiliar
agravada, siéndoles negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

La sala penal del Tribunal Superior de Bogotá, mediante sentencia del 14 de
agosto de 2019, confirmo la sentencia del 18 de febrero de 2019, emitida por el
Juzgado Treinta y Cuatro Penal f\^unicipal con función de Conocimiento de esta
ciudad. Lasentencia cobró ejecutoria el 6 de septiembrede 2019.

Elkin Gerena Villalobos se encuentra privado de la libertad desde el 9 de marzo
de 2021.

El 22 de julio de 2020 este Estrado Judicial avocó conocimiento y el17 de junio
de 2021, se remitió por competencia las presentes diligencias a nuestros
Homólogos de Tunja Boyacá.



— \

^ Rama Judicial Rudic^ción: 1100I60Ú002J20141S16000
• i Judicatura N° interno: 69502

J Repúbika d« Colombia Condenado: EL,KIN GEHENA VILLALOBOS
Delilo: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

Auto Inierkieiiiorío N" 27S-2024

Decisión: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Recinsioa: PRISIÓNDOMICILIARIA Calle 55SUR No 24B- 55Interior 16apto202de Bogoti

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 28472S7

Las presentes diligencias correspondieron por reparto al Juzgado Quinto de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja, en consecuencia, por
medio de auto del 30 de junio de 2021, avoco el conocimiento de las presentes
diligencias.

En providencia del 27 de septiembre de 2023, el Juzgado Quinto de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja; concedió al sentenciado la prisión
domiciliaria en la dirección a Calle 55 Sur No. 248-55, interior 16, apartamento
202 de Bogotá DC.

Para lo cual el sentenciado suscribió diligencia de compromiso el 05 de octubre
de 2023, motivo por el cual mediante oficio No. 2166 del 06 de octubre de 2023,
se libró orden de traslado- prisión domiciliaria.

Mediante oficio No. 2741 del 14 de noviembre de 2023 en cumplimiento del auto
del 27 de septiembre de 2023, el Centro de Servicios Administrativos de Tunja,
remitió la actuación a este Circuito Judicial para continuar el trámite procesal
correspondiente.

Cuenta con ocho (08) meses y cuatro punto cinco (4,5) días de redención
reconocida así:

Autoridad

Juzgack) Tercero de Ejecución de r de septiembre de
Penas y Medidas de Seguridad de 2022
Tunja Boyacá
Juzgado Tercero de Ejecución de 15íte marzo de 2023
Penas y Medidas de Seguridad de
Tunja Boyacá
Juzgado Tercero de Ejecución de 24 de mayode 2023

Penas y Medidas de Seguridad de
Tunja Boyacá

24 de mayode 2023

Tiempo Reconocido

Meses | Dias
~~05 ÓÍ~



fRdma ludldal Radicación: 11001600002Í20Í41516000

I lEHt i Cons^Superior de la Judkaturd N" iatecoo: 69502V J RepúbÜcadeCoIombia Condenndo; ELKTNGERENA VILLALOBOS
Deiito: VIOLENCIA INTRAfAMUJAR

Auto Inierlocutorío W275-2024

Dccisíón: NIEGA UBERTAD CONDICIONAL

Reclusión: PRISIÓNDOMICILIARIA Calle55 SUR No 24 B - 55 Inferior ¡6 jpfo 202 de BagotJ

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8°- Telé ono: 2847287
Juzgado Tercero de Ejecución de 30de agosto de 2023 01 1.5
Penas y Medidas de Seguridad de
Tunja Boyacá

Cuestión Previa;

Como quiera que ingresa al Despacho informe de notificador adscrito al Centro
de Servicios Administrativos de esta especialidad, mediante el cual comunica la
imposibilidad de enterar personalmente al condenado EIkin Gerena Villalobos,
del auto de fecha 8 de febrero de 2024, reportando como novedad que la visita
fue realizada en fecha 22 de febrero de 2024, señalando que presento en el
domicilio ubicado en la Calle 55 SUR No 24 B - 55 Interior 16 apto 202 de
Bogotá, y que el guarda de seguridad "golpea varias ocasiones sin respuesta
alguna (...) se da porterminada la diligencia siendo las 12:19hse procederá a
requerir al sentenciado para que de manera inmediata allegue por escrito
motivación y rinda las explicaciones que considere pertinentes frente al
incumplimiento de la obligación de permanecer en su residencia, so pena de
revocarle la prisión domiciliaria.

De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en
virtud del mandato lega! y constitucional de la reinserción social como uno de los
fines de la pena. Como último grado del sistema penitenciario progresivo
imperante en nuestro Estado, se permite que el condenado finalice el
cumplimento la sanción penal en libertad. Constituye entonces, un voto de
confianza del Estado a quienes estando a punto de terminar de purgar su
condena se encuentran en condiciones de reintegrarse a la comunidad.



/>|IS\ RaauJudicUI Radicación: ¡1001600002320141516000
( IHlf i Consqo Superior «te la Judicatura N° imemo: 69502
V 'l' y Repúblin de Colombia Condenado: ELKJN GEHENA VILLALOBOS

Delito; VIOLENCIA ¡NTRAFAMILIAR

Aillo Iiilcríocutorío N"275-2024

Decisióo; N/EGA UBERTAD CONDICIONAL

Reclusión: PRISIÓNDOMICIUARIA Calle 55SUR No 24B- 55Interior 16apto202de Bogotá

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

Calie 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Atendiendo la fecha de los hechos motivo de la condena -26 de octubre de 2014-

- esto es, en vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la
viabilidad de la libertad condicional deprecada.

Deberá seguirse la valoración a la luz de ésta última norma, para lo que resulta
menester estudiar a su tenor la viabilidad de la libertad condicional deprecada.

«Eljuez, previa valoración de la conductapunible, concederé la libertad condicional a
la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión penvita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuarla ejecución de lapena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Conesponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia
del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia delcondenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
pnieba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario».

Consideraciones:

Repúbli» de Colombia

Se abordará por favorabilidad el estudio del caso de Gerena Villalobos, sobre el
cumplimiento de los requisitos de índole objetivo y subjetivo con miras a decidir
la procedencia de otorgar el subrogado en mención.

1. Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de
la pena de 72 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 43
meses y 6 días, se tiene que el sentenciado cuenta con privación de
libertad entre el 9 de marzo de 2021 y el día de hoy, esto es, 36 meses y



^ Rama JucBdal Radicación: nm6<m02320imi6000
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Auto Inicriocutorío N" 275-2024

Deci^iiin: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Reclusión: PRISIÓNDOMICILIARIA CdUe 55 SUR No 24 B - 55 Inieríar ¡6 jpto 202 de Bogoij

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ce//e 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2647287

29 dias, más 8 meses y 4.5 días de redención de pena reconocida, para
un tota! de 45 meses y 4.5 días a su favor, con lo que cumple !a fracción
referida.

2. Por tanto, no ha sido allegada resolución de conducta que exige el
artículo471 de la Ley 906 de 2004,

3. En cuanto al arraigo que exige la norma en cita, se tendrá el acreditado
para la concesión de la prisión domiciliaria.

4. De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado 34 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de esta ciudad, se evidencia que no hubo
condena en perjuicios. No fue impuesta pena de multa por cuanto el tipo
penal de violencia intrafamiliar no la prevé.

Así las cosas, se advierte que Gerena Villalobos aún no cumple las 3/5 partes de
la pena, ni ha sido allegada la resolución de conducta que exige el artículo 471
de la Ley 906 de 2004, por lo que el Despacho se relevará de continuar
analizando el cumplimiento de los presupuestos legales necesarios para acceder
al subrogado y negará por ahora dicho beneficio penal, hasta tanto se allegue la
documentación que se echa de menos, máxime cuando trata de requisitos sine
qua non, momento en el cual se entrará a examinar dichos aspectos,y los demás
requisitos exigidos por la normativa reseñada, tales como la conducta punible,
así como lo expuesto por la defensa.

Asimismo, se requerirá al condenado para que de manera inmediata allegue por
escrito motivación y rinda las explicaciones que considere pertinentes frente al
incumplimiento de la obligación de permanecer en su residencia, so pena de
revocarle la prisión domiciliaria, so pena de revocarle la prisión domiciliaria.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.



/ \ Jiuiiddl Rjidic-jción: ÍÍ001600002J20141516000
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y República de Colombia Condenado: ELKIN GBRENAVILLALOBOS
Deüto: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

Auto Inicríocutorio N° 275-2024

Decisión: NIEGA UBERTAD CONDICIONAL

Reclusión: PRISIÓN DOMICIUARIA CMe55SURNo 24 B -55 Interior16ípto 202de Bogotá

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Resuelve:

PRIMERO: Negar la libertad condicional a EIkin Gerena Villalobos, conforme lo
expuesto en parte motiva.

SEGUNDO: Requerir ai condenado EIkin Gerena Villalobos, para que de manera
inmediata allegue por escrito motivación y rinda las explicaciones que considere
pertinentes frente al incumplimiento de la obligación de permanecer en' su
residencia, so pena de revocarle la prisión domiciliaria, so pena de revocarle la
prisión domiciliaria,

TERCERO: Requerir a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario Con
Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, Oficina de Domiciliarias para que
remita la documentación de redención de pena pendiente por reconocer y la
resolución de conducta y la cartilla biográfica que exige el articulo 471 de la Ley
906 de 2004 e informe sobre el control de la prisión domiciliaria.

CUARTO: Comunicar esta decisión con copia del auto al Complejo Carcelario y
Penitenciario Con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá con destino a la
hoja de vida del sentenciado.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notlfíquese y Cúmplase.

Ceonidas Ospino Pichel 0^
Juez \ '

\ ta 11,111^
P\_§Scre\2lí
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RepúbHc»de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. /1 Numero Interno: Tipo de actuación: N(
Fecha Actuación: QQ_/o4 /_2£23á « ^ t / J/ / A
Nombre completo del notificado; ^
Número de identificación: Teléfono(s): ^ ^ XS ^
Fecha de notificación: Recibe copia de actuación: Si: No:

¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No:
Correo electrónico:

Observaciones:



22/4/24, 08:12 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: N! 69502 -11 Al 275 -2024 ELKIN GERENA VILLALOBOS - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vip 19/CM/2024 16:42

ParaiAlvaro Mauricio Duarte Gonzatez <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@)cendoj.ramajudtc>al.gov.co>

Enviado; jueves, 11 de abril de 2024 9:29 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduría.gov.co>

Asunto: NI 69S02 -11 Al 275 -2024 ELKIN GERENA VILLALOBOS • NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Buenos día doctora, se remite Al 275 -2024 ELKIN GERENA VILLALOBOS - NIEGA UBERTAD CONDICIONAL, para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria 3

Se informa que este correo NOESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lo tantose solicita dirigirlas al correO;

ventamna2csiepmsbta(a'cendoLrama¡udiciaLffov.co óen su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antesde enviarlos, todavezque,si el .servidor
detecta queel archivo contiene viruso quealmacena contenido malicioso lodesviará automáticamente a la bandeja de correo nodeseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que nueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 dei 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en eeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antesde imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo eiectrónico contiene itiformación de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. *****'*"*NOTICIA DE CONFORMIDAD*"""*'* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley, Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañia a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;'/outlook.office-Com/mail/AAMkADIkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05YjA*LTU4YWIzM«ijMDRINwAuAAAAAACJqTOYUMjGS5CrtyyWVPOcA... 1/1



Rama ludidal .
Consejo Superior ^ la Judkahira

Rfpiíbli» de Colombia Radicnción: 1101-60-00-100-2009-00182-01

N'intcnw: 107528

Coademda: FERNEYRODRIGLEZ GONZALEZ

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, EXTORSION
Auto inlerloculario: JÍ2-J024

Decisióa: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA, MEDIA YMINIMA

SEOl RIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconximiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación

Este despacho ejecuta la condena de 284 meses de prisión impuesta al señor
Ferney Rodriguez González, titular de la cédula de ciudadanía 80.244.218,
monto producto de la acumulación de la pena dictada el 11 de agosto de 2010
por el Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado de Bogotá y la impuesta
el 4 de octubre de 2010 por el Juzgado 10 Pena! del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad, por los delitos de extorsión agravada, concierto
para delinquir agravado, falsedad material en documento público agravada por el
uso y lesiones personales.

El penado fue detenido ei 23 de febrero de 2010 actualmente se encuentra
recluido en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
BogotáCOMEB.

El 23 de noviembre de 2012, el predecesor Juzgado Cuarto de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Descongestión decretó la acumulación de
penas.

Con auto del 25 de septiembre de 2017, se negó la autorización para acceder al
beneficio administrativo de salida hasta por72 horas.

El 19 de enero de 2018, se negó la redosificación punitiva invocada por el
penado.

Con auto del 6 de marzo de 2018, ei despacho dispuso estarse a lo resuelto el
25 de septiembre de 2017, mediante el cual se negó la aprobación del beneficio
administrativo de 72 horas, atendiendo que dicha decisión se sustentó en
prohibición descrita en la Ley 1121 de 2006 para el condenado por delito de
extorsión.

El 4 de abril de 2018, el despacho se abstuvo de pronunciarse sobre la
impugnación interpuesta por el penado contra el auto de impulso emitido del 6
de marzo de 2018, por carencia de objeto jurídico.



Kdinajudidal *
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N'imento: ¡07528

Coadenjdo: FERNEYRODRIGUEZ GONZALEZ

Delito: CONCIERTO PARA DELINQl UR, EXTORSION
Auto inlerincuturío: JJ2-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCLARJO CONALTA. MEDIA YMINIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Mediante providencia del 29 de julio de 2019 le fue negada la prisión domiciliaria
prevista en el articulo 38 G del Código Penal y la libertad condicional por
expresa prohibición legal.

Cuenta con cuarenta y siete (47) meses y diecisiete (17) dias de redención de
pena reconocida así;

Fecha de la decisión

28 de diciembre de 2012

28 de diciembre de 2012

Sdejulio de 2014
5 de diciembre de 2014

31 de marzo de 2015

9 de abril de 2015

22 de julio de 2015

31 de diciembre de 2015

26 de abril de 2016

23 de diciembre de 2016

05 de enero de 2018

06 de marzo de 2018

26 de diciembre de 2018

Sdejulio de 2019
21 de octubre de 2019

6 de mayode 2021
30 de noviembre de 2021

21 de septiembre de 2022

11 de abril de 2023

Meses Días

O 26,75

_0 _29_
_0
J _25_
_0 _2^
J
_0 ^
4 2

O 26

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resociaiización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaría en los certificados allegados.
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República de Colombia Radicación; 1101-60-00-im-2009-(l01H2-01

N" interno: 107528

Condenído: FERNEVRODRIGUEZ GONZALEZ

Delito: CONCIER TO PARA DELINQUIR, EXTORSION
Auto intcríocutorio: ¡12-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA, MEDIA YMINIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Caite 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono; 2847287

- . ,, . . Días Horas
CertMo Meses reportados

18835099 Enero de 2023

Febrero de 2023

Marzo de 2023

18914629 <^e 2023
Mayo de 2023

Junio de 2023

Julio de 2023

miem "soao "e 2023
Seotiembre de 2023

I Octubre de 2023 26

19067886
Noviembre de 2023

Diciembre de 2023

Tota/ dehoras reportadas | 1456 ]

Tenemos que durante los meses en que le penado desarrolló actividades de
trabajo certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como ejemplar y el
desempeño sobresaliente.

Tenemos entonces que el penado trabajó 1456 horas, quantum se divide entre
8 como horas máximas de redención por dia y dividido por 2 como dias a
redimir, para un resultado de noventa y un (91) días, lo que es igual a tres (03)
meses y un (01) día de redención.

Con lo aquí reconocido el sentenciado completa cincuenta (50) meses y
dieciocho (18) días de de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:

Máximo de horas permitidas
por ley para trabajo

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado Ferney Rodríguez González, tres
(03) meses y un (01) dia de redención por trabajo.

SEGUNDO: Con lo aqui reconocido el sentenciado completa cincuenta (50)
meses y dieciocho (18) días de rebaja punitiva.



Rama ludida!
Cunscjo Superiot de la Judicatura

livpúbiics de Colombia RAÜicación: I¡0¡-60-00-100-2009-00182-01

interno: 107528

Condenado: FERNEYRODRIGUEZ GONZALEZ

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, EXTORSION
Auto interlocutorío: 312-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA, MEDIA Y MINIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8'• Teléfono: 2847287

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la oficina jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Minima Seguridad de
Bogotá

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

^fae}>TOnidas Osplno Puchej
Juez

;reiaü^EíS22

ceau*''''®
No-



Rama Judicial
1 ConsejoSuperior de |udicaltira

y República deColombia

JUZGADO JA^ de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C. lf^>

PABELLÓN ^2..

CONSTANCLÍ DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.L OFI. OTRO_

FECHA DE AUTO: /7Yi Mr

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 1^-OH

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

CC;

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



19/4/24, 14:01 Correo; Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE; NI 107528-11 Al 312 -2024 - FERNEY RODRIGUEZ GONZALEZ - REDENCION DE PENA Y TIEMPO DE

DETENCION

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 19/M/2024 S.43

Para;Atvaro Mauricio Oiiarle González <aduartego@cendoj.ramajudicia).gov.co>

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De; Alvaro Mauricio Duarte González oduartegogicendoj.ramajudictal.gov.co

Enviado: miércoles, 17 de abril de 2024 4:06 p- m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasancheí@procuraduria,gov.co>
Ce: menjurajuristalSSOíShotmail.com <menjurajuristal950@hotmail.com>

Asunto: NI 107528-11 Al 312 -2024 - FERMEY RODRIGUEZ GONZALEZ - REDENCION DE PENA YTIEMPO DE DETENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 312-2024- FERNEY RODRIGUEZ GONZALEZ - REDENCION DE PENA YTIEMPO DE DETENCION,
para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo SO ESTA HABILITADOPARA RECIBIR RESPUESTAS:por lo tanto se solicita dirigirlas al correo;

ventamna2csiepmsbta(a:cendoLrama¡udiciaL0Ov.co óen su defecto directamenie al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte quese deben verificar losarchivos adjuntos antesde enviarlos, todavezque, .«i el servidor
detecta queel archivo contiene viruso quealmacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de carreo nodeseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es e! destitíatario de
este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo ai remitente v eliminando cualquier copia pue pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le apliouen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.Antesde imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE COI^FIDENCIALIOAO: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 12.73 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autonzación explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. ***'**""NOTtCIA DE CONFORMIDAD"'"'***"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nrición y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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